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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se con
firma en el empleo de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al ser
vicio de la Hacienda Pública a don Juan Aroca García.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en conñrmar, con antigüedad del día veintiséis 
de junio de mil novecientos cincuenta y uno, en el em
pleo de Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Es
pecial de Ingenieros Industriales al servicio de la Ha
cienda Pública, con el sueldo anual de veinticuatro mil 
quinientas pesetas, conferido en comisión por Decreto 
de veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, a don Juan Aroca García, con destino en la Dele
gación de Hacienda en la provincia de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO •
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se nom
bra, en comisión, Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio 
de la Hacienda Pública a don Antonio Lana Sarrate.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, con arreglo a lo esta
blecido en el artículo primero del Decreto de veintiséis 
de junio de mil novecientos treinta y cuatro, Ingeniero 
Jefe de primera clase, en comisión, del Cuerpo Especial 
de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pú
blica, con efectividad del día veintinueve de octubre del 
año actual, sueldo de veinticuatro mil quinientas pese
tas anuales y destino en la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Oviedo, a don Antonio Lana Sarrate, que 
es Ingeniero Jefe de segunda clase del citado Cuerpo en 

, la expresada dependencia.
Así lo dispongo por* el presente Decreto, dado en M a

drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de noviembre de 1952 por 

la que se destina a las Tropas de Po
licia del Gobierno del Africa Occiden
tal Española al soldado Isidro Blanco 
Pove.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de V. I., y no existiendo incon
veniente alguno por parte del Ministerio 
del Ejército 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien destinar a las Tropas de Po
licía del Gobierno del Africa Ocidental 
Española al soldado del Grupo de Tira
dores de Ifni número 1 Isidro Blanco 
Pove.

Lo que participo a V. I. para*su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos Años. 
Madrid 21 de noviembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 
 la que se nombra, por concurso, Medico 

segundo del Servicio Sanitario de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea al Médico don Luis Teigell Cea.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de octubre ultimo

para proveer una plaza de Médico se
gundo del Servicio Sanitario Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, y de conformidad con la propues
ta de V. I ,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar á clon Luis Teigell 
Cea, con el sueldo anual de doce mil pe
setas, que percibirá,; a partir de la toma 
de posesión, con cafgo a la Sección sex
ta, capítulo primero, artículo primero, 
grupo único, del presupuesto de dichos 
Territorios, más el sobresueldo y demás 
remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 24 de noviembre de 1952 
aclaratoria al percibo de asistencias de 
los miembros de los Tribunales a que 
se refiere la Ley de 15 de julio último.

Excmos. Sres.: Élevada consulta a esta 
Presidencia del Gobierno por alguna Au
toridad militar acerca del derecho a asis
tencia que puedan tener los miembros 
que componen los Tribunales para las ca- - 
liñcaciones de los aspirantes a ingreso en I 
la Agrupación Temporal Militar, a que se I

refiere la Ley de 15 de Julio del año en 
curso,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 23 del Reglamento de Dietas y Viáti
cos, aprobado por Decretodey de 7 de ju
lio de 1949, estima que no pueden tener 
derecho a asistencias los miembros do 
los mencionados Tribunales si cobrando 
sueldo del Estado qqedasen rebajados de 
todo servicio en su destino oficial.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 24 de octubre de 1952 por 

la que se concede prórroga de exceden
cia voluntaria al Jefe de Administración 
Civil de segunda clase, del Cuerpo Es
pecial de Prisiones don José Estepa 
Moyano.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Estepa Moyano, Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones actualmen
te en la situación de excedente volun
tario,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 573 del vigen-
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te Reglamento de los Servicios de Pri
siones, . de o tic lile., ¿.ü ac lió. Icili-
c o  a bien concederle la prórroga de 
excedencia voluntaria que sol cita hasta 
un tiempo máximo de diez años de du
ración. cuyo p.azo finalizará el dia 24 
de octubre de 1962.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás electos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1952.—Por 

de.egación, R Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se acuerda admitir al servicio activo 
a don Tomás Arroyo Miguel, Auxiliar 
de segunda categoría, en situación de 
excedencia por servicio militar.

Ilmo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Tomás Arroyo Miguel, Auxi
liar de segunda categoría ce Justicia 
Municipal, en situacón de excedencia 
por incorporación al servicio militar, 

Este M uisteno ha tenido a bien ad
mitirle al servicio activo por haber sido 
desmovi.izado, debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Municipal número 1 
de Salamanca.

Lo digo a V. 1. para su conocimién- 
to y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 39 de octubre de 1952.—Por 

de.egac.ón, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de oc tu b re  de 1952 por la 
que se adm ite al s erv ic io  a ctivo  a don  
A n ton io  D om ín gu ez C a rd oso , A uxiliar  
de la Justicia  M unicipal, d estinánd ole  
al Juzgado C o m a r c a l  de A roch e  
(H u elva ).

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Domínguez Cardoso, Au
xiliar de la JusLcia Municipal, en situa
ción d? excedencia por incorporación al 
servicio militar,

Este M nisterio ha tenido a bien ad
mitirle al servicio activo por haber sido 
desmovilizado, debiendo reintegrarse a 
su cargo en el Juzgado Comarcal de Aro- 
che (Huelva).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dics guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja:

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Luis 
Sanz Arranz.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Lu;s Sanz Arranz, Guardián de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones, con destino en la Prisión Celu
lar de Barcelona, •

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de ios Servicios de Prisio
nes, de 5 de mateo de 1948, ha tenido 
a b en conceder al referido funcionario 
el pase a la situación de excedencia vo
luntaria. por un plazo superior a un año 
y sin que pueda exceder ¡de diez en su 
duración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 30 de octubre! de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que concede la excedencia voluntaria 
al Guardián de tercera clase del C u er
po Especial de Prisiones don Francisco 
Casal Castro.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Casal Castro, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, con destino en la Celu
lar de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 573 del vi
gente Regamento de los Servicios de Pri
siones, de 5 de marzo de 1948, ha teni
do a bien concederle el pase a la si
tuación de excedente voluntario, por un 
tiempo superior a un año y sin que pue
da exceder de diez en su duración. * 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. . 
Madrid, 30 de octubre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja-.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Sebastián Lafuente Lafuente.

Ilmo. S ¿ : Accediendo a lo solicitado 
por don Sebastián Lafuente Lafuente, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, con des
tino en la Prisión de Partido de Tarrasa, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 573 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones, de 5 de marzo de 1948, ha teni
do a bien conceder al referido funciona
rio el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, por un tiempo superior a un 
año y sin que pueda exceder de diez en 
su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.—Por de

legación, R  Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo a don Juan Cañete Mo
lina, Agente del Juzgado Municipal de 
Lucena, en situación de excedencia por 
servicio  militar.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por den Juan cañete Molina, Agente del 
Juzgado Municipal de Lucena (Córdoba), 
en situación de excedencia por incorpo
ración al servicio militar,

Este Ministerio ha acordado admitir
le al servicio activo por haber sido des
movilizado, debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Municipal de Lu
cena (Córdoba).

Lo que digo a V I para su conocimien
to y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
M’adrid. 39 de octubre de 1952.—Por 

delegación,. R  Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Miguel Torrado Corrales, 
Agente de la Justicia Municipal, en si
tuación de excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr. Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Torrado Corrales, Agen
te de la Justicia Municipal de tercera

categoría, dotado con el haber anual de 
tí. tí Olí pesetas, cn situación de excedenc-a 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto cn el artículo 23. en rela
ción ccn el 57 del Decreto orgánico Ue 
19 de octubre de 1945, ha acordado ad
mitir a dicho funcionario al servicio ac
tivo, con desuno ¿en eí Juzgado de Paz 
de Aceuchal t Badajoz), debiendo pose
sionarse del mismo dentro xiel plazo re
gí amonta rio.

Lo que digo a V. I. *>ara su conoci
miento y cemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 31 de octubre de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia, por incompatibilidad con otro 
cargo, a don Alejandro Matesanz Sa
cristán, Auxiliar de la Justicia Munici
pal de tercera categoría, con destino en 
el Juzgado Comarcal de Cantalejo (Se
govia).

Ilmo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a den Alejandro Matesanz Sacristán Au
xiliar de tercera categoría de la Justic’a 
Municipal, con destino en el Juzgado 
Comarcal de Cantalejo (Segovia), en si
tuación de excedenc-a voluntaria por in
compatibilidad ccn otro cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás -efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de i952.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director - general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don Zacarías Ruiz Alpuente, 
Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal , en situación d e  excedencia for
zosa.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Decreto or
gánico de 19' de octubre de 1945, y ac
cediendo a lo solicitado por don Zaca
rías Ruiz Alpuente, Oficial Habilitado de 
tercera categoría de la Justicia Munici
pal, e n ' situación de excedencia forzosa, 

Este Ministerio ha acordado admitir 
a dicho funcionario al servicio activo, 
con'destino en el Juzgado Municipal de 
Cáceres, debiendo posesionarse de su car
go dentro del plazo legal fijado en el 
artículo 18 del referido Decreto.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1952.—Po’r de

legación, R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de noviembre de 1952 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a don 
Martín Roca Morera, Portero Mayor 
principal del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles.

Tino. Sr.: De conformidad con lo w- 
tablecido en el artículo 49 del Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, de 22 
de octubre de 1926. en relación con lo 
preceptuado en el 22 del de Porteros de 
ios Ministerios Civiles, aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947,
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Este M inisterio ha tenido a bien de
clarar jubilado. con el haber que por ola- 1 
s.ficaeión le corresponda, al Portero Ma
yor Principal del citado Cuerpo don Mar
tin Roca Morera, adscrito a la Audiencia 
Territorial de Madrid, que cumple la edad 
reg am en tara  el día 10 del mes actual, 
fecna de su ces-j en el servicio activo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.
. D ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de noviembre de 1952.— Por 
delegacón , R. Oreja

lim o. Sr. Subsecretario de este M-iniste- 
rio.

ORDEN de 12 de noviembre de 1952 por 
la que declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a don 
Valero Gironell Congost, Portero Mayor 
de tercera clase del Cuerpo de Porteros 
de los M inisterios Civiles.

lim o. Sr.: De conform idad con lo es
tablecido en el artículo 49 del Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, de 22 
de octubre de 1926, en relación con lo 
preceptuado en el 22 del de Porteros de 
los M inisterios Civiles, aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947,

Este M inisterio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con  el haber que por 
clasificación le corresponda, al Portero 
M ayor de tercera clase del citado Cuer
po don Valero G ironell Congost, adscri
to a la Audiencia Provincial de Gerona, 
que cumple la edad reglamentaria el día 
14 del mes actual, fecha de su cese en 
el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 12 de noviem bre de 1952 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Antonio Fernández León, 
O ficia l Habilitado de la Justicia Muni
cipal, con destino en el Juzgado Muni
cipal núm ero 2 de Cádiz.

lim o. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Fernández León, Ofi
cial Habilitado d :  la Justicia Municipal, 
con destino en el Juzgado M unicipal nú
m ero dos de Cádiz,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo establecido en el artículo 22 del De
creto orgánico del personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945, ha tenido a bien 
declarar a dicho funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria, por tiem
po no inferior a un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de noviembre de 1952.— 

. P. D., R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviem bre de 1952 por 
la que se declara jubilado forzoso a don 
G erardo Lozano de Sosa y Chamorro, 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Miajadas (C áceres).

lim o. S r . : De conform idad con 10 dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or- s 
gánico del Secretariado de la Justicia 
M unicipal, de 23 de diciembre de 1944.

Este M inisterio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cum plido la 
edad reglamentaria, a don Gerardo Lo
zano de Sosa y Chamorro, Secretario del

Juzgado Comarcal de Miajadas (Cáce
res), con los derechos pasivos que le re
conoce la Ley de 17 de julio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviem bre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José Luis Bretón  
González contra el acuerdo de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Sevilla sobre la separación del cargo.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don José Luis Bretón 
González, contra el acuerdo de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Sevilla de fecha 25 de enero ultime, 
separándole del cargo de Oficial Habili
tado de la Justicia M unicipal,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo establecido en el artículo 12 del vi
gente Decreto orgánico del Personal Au
xiliar y Subalterno de la Justicia M uni
cipal, ha acordado desestimar el recurso 
de alzada interpuesto, confirmando el 
acuerdo de separación del recurrente en 
el cargo de Oficial Habilitado de la Jus
ticia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y démás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 
la que se acuerda separar a don Tito 
Rodríguez García en e l cargo de Auxi
liar de la Justicia Municipal, con  desti
no en el Juzgado Comarcal de San Se
bastián de la Gomera.

lim o. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife en la causa seguida con
tra don T ito Rodríguez García, Auxi
liar de la Justicia Municipal con des
tino en el Juzgado Comarcal de San Se
bastián de la Gomera,

Este Ministerio, de conform idad con  
lo d'spuesto en el articulo 38, en rela
ción con el 8 del Decreto orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945, 
y el artículo 223 de la Ley orgánica del 
*Poder Judicial, ha acordado la separa
ción del mencionado funcionario del car
go de Auxiliar de la Justicia M unicipal, 
causando baja en el Escalafón del Cuerpo.

Lo digo a V. I para su conocim iento 
y demás efectos.

Dics guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 13 de noviem bre de 1952 por 
la que se acuerda separar a don Blas 
Artiles Verona en el cargo de Auxiliar 
de la Justicia Municipal del Juzgado 
Municipal núm ero 1 de Santa Cruz de 
Tenerife.

I ’m o Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audienc'a Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife en la causa seguida con
tra don Blas Artiles Verona, Auxiliar 
del Juzgado Municipal número 1 de la 
misma capital,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 38, en relación

con el octavo del Decreto orgánico del 
Personal Auxil ar y Subalterno ae la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de i (J45. 
y el 223 de la Ley orgánica del Poder Ju
dicial, ha acordado la separación ael 
m en ecn ado funcionario en el cargo de 
Auxiliar de la Justicia M unicipal y su 
baja en el Escalafón del Cuerpo.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás c-fectos.

D.'os guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 13 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja

lim o. Sr D irector general de Justicia.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a doña Rosario Frei
jo  Pérez, Jefe de Negociado de tercera  
clase del Cuerpo Adm inistrativo de los 
Tribunales.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
per doña Rosario Freijo Pérez, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales, con des
tino en la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo, v de conform idad con 
lo prevenido en los artículos 59 y 51 
del Reglam ento de 12 de noviembre de 
1948,

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no m enor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

D ics guarde a V. I muchos años.
Madr d. 17 de noviembre de 1952.— Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 17 de noviem bre de 1952 por 
la que se admite al servicio activo a 
don José Oriol Leira Tolsa, Auxiliar del 
Juzgado Municipal número 15 de Bar
celona, en situación de excedencia por 
servicio militar.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Oriol Leira Tolsa, Auxiliar 
del Juzgado M unicipal núm ero 15 de 
Barcelona, en situación de excedencia por 
incorporación al servicio militar,

Este Ministerio ha tenido a bien adm i
tirle al servicio activo por haber s ’ do 
desmovilizado, debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado M unicipal número 15 
de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 17 de noviem bre 1952.—Por 

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 17 de noviem bre de 1952 por 
la que se admite al servicio activo a 
don José Villar Ortiz, Auxiliar de la 
Justicia Municipal, en situación de ex
cedencia voluntaria, destinándole al Juz
gado Municipal de M otril (G ranada).

limo. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, y accediendo a lo soli
citado por don José Villar Ortiz, Auxi
liar de la Justicia Municipal, en situación 
de excedencia voluntaria.

Este Ministerio ha acordado adm itir
le al servicio activo a dicho funcionario, 
con destino en el Juzgado Municipal de 
M otril (G ranada), debiendo posesionar
se de su cargo dentro del plazo legal 
fijado en el articulo 18 del referido De
creto.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre 1952. - Por 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de noviembre de 1952 por 
la que se reingresa en el servicio activo
 a don Manuel E. Redondo Peleteiro, 
Auxiliar de tercera del Cuerpo Auxiliar 
de la Administración de Justicia.
limo. Sr. Accediendo a lo solicitado por 

don Manuel E. Redondo Peleteiro. Auxi
liar de la Administración de Justicia, en 
situación.de excedencia voluntaria,

Este Ministerio acuerda reingresarle al 
servicio activo, en la categoría de Auxi
liar de tercera del Cuerpo expresado, con 
el haber anual de 7.000 pesetas y gratifi
caciones en vigor, destinándole a prestar 
sus servicios a la Fiscalía de la Audiencia 
Provincial de Pontevedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1952.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 21 de noviembre de 1952 por 
la que se concede el reingreso al servicio 
activo al Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don  
José Antonio López y López.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Antonio López y López, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, actualmente en si
tuación de excedente forzoso, para cum
plir deberes militares, I

Este Ministerio, en • cumplimiento de lo ! 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, y a tenor de lo 
preceptuado en el artículo cuarto del Re
glamento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, de 6 de abril de 1943, ha 
tenido a bien conceder a dicho funciona
rio el reingreso al servicio activo con la 
categoría anteriormente exPresada. sueldo 
anual de 7.000 pesetas y destino én la 
Prisión Central de Puerto de Santa Ma
ría, de cuyo empleo deberá posesionarse 
en el plazo improrrogable de veinte días, 
contados partir de la fecha de la pre
sente.-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 
la que se autoriza a don Antonio Pérez 
Múñoz, Procurador de los Tribunales,
 con ejercicio en Alcalá la Real, para 
e jercer la  re ferida  pro fesión  en  la  
ciudad de Jaén.

Qlmo. Sr.: Visto el escrito elevado a este 
Centro por don Antonio Pérez Muñoz, 
Procurador de los Tribunales, con ejer
cicio en Alcalá la Real, en solicitud de 
que se le autorice a ejercer la referida 
profesión en la- ciudad de Jaén, carecien
do del título de Letrado, y teniendo en 
consideración:

1.° Que el • interesado justifica docu
mentalmente su inscripción en. el Libro 
de Aspirantes al título de Procurador 
los Tribunales con anterioridad al 26 de 
enero de 1948;

2.« Que del expediente que obra en

este Ministerio resulta que el título que 
le habilita para ejercer la referida profe
sión le fue expedido con posterioridad a 
la indicada fecha ; y

3.° Que la capital de Jaén no se ha
llaba afectada por la limitación de núme
ro a que hacia referencia el Deere:ó de 
23 de agosto de 1934. por tener una po
blación de derecho inferior a 50.000 ha- . 
hitantes, conforme al Censo de 1930,

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo prevenido en el apartado primero de 
la Orden de 19 de septiembre último, ha 
tenido a bien autorizar al señor Pérez 
Muñoz para que pueda inscribirse en el 
Colegio de Procuradores de Jaén y ejer
cer la referida profesión ante los Tribu
nales de la indicada capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 

la que se convoca a exámenes de opo
sición para cubrir quince plazas de as
pirantes de Máquinas de la Armada.
Artículo i.° Se convoca a exámenes 

de oposición para cubrir quince plazas 
de Aspirantes de Máquinas,

Alt. 2.° Los exámenes se celebrarán 
en el Ministerio de Marina (Madrid), 
iniciándose el día 15 de julio de 1953, y 
consistirán erí el reconocimiento y prue
bas que se especifican en los artículos 
siguientes.

Art. 3.° Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntua
ción, sin que en ningún caso puedan és
tas ampliarse. Con indepedencia de las 

1 plazas convocadas, los candidatos Pla
zas de Gracia que acrediten el examen 
de suficiencia ingresarán sin cubrir pla
za de las de la oposición libre, pero en 
la relación final de opositores aprobados 
se incluirán en el lugar que les corres
ponda, sin ocupar número y con la voz 
a la derecha de su nombre de «Plaza de 
Gracia».

Art. 4.° Para tomar parte en la opo
sición será necesario reunir las condicio
nes siguientes: *

a) Ser ciudadano español.
b) Ser Soltero y tener Cumplidos los 

quince años y no los veintiuno el día 31 
de agosto de 1953.

c) P r e s e n t a r  certificado de haber 
aprobado con validez académica y sin dis
pensa de escolaridad los cinco primeros 
años del Bachillerato,

d) Tener la aptitud física necesaria 
y el desarrollo proporcionado a su edad, 
apreciado por una Junta de Médicos, que 
aplicarán a los candidatos el cuadro es
pecial de los defectos físicos y enferme-

. dades que constituyen causa de inutili
dad para ingresar en la Escuela Naval 
Militar, aprobado por Orden ministerial 
de 2 de enero de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 4, página 69), 
rectificado por Orden ministerial de 9 
de mayo de 1952 («D. O.» número 106), 
con las siguientes modificaciones:

En lo referente a la vista, se aplicará, 
en lugar del artículo 97, lo que se dispone 
a continuación:

«Serán considerados inútiles los que 
padezcan miopía, hipernietropía, ástig- 
matismo y defectos combinados superio- 

. res a dos dioptrías y en los inferiores a 
estos, grados cuando debidamente corre
gidos no alcancen la agudeza visual nor
mal en uno de los dos ojos, tolerándose 
«n el otro la pérdida de un tercio.»

En lugar del párrafo segundo del apén
dice se aplicará lo siguiente:

«Todos .os opositores serán sometidos 
a examen rad ográlico del tórax y a los 
pertinentes análisis de laboratorio, ex
tremándose por la Junta la investigación 
de todo cuanto mediante dicho examen 
o la explorac-ón clínica pueda contribuir 
al diagnóstico de la tuberculosis pmrno- 
nar, aun la mas leve e inaparente en
fermedad comprendida en el artículo 60. 
y al de las enfermedades cardiopulmo- 
nares que constituyen motivo de inutLi- 
dad como incluidos en los números 50, 
61, 62, 63, 64 y 65 del cuadro citado.»

El dictamen de esta Junta facultativa 
tendrá carácter definitivo e inapelable.

e) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos.

f) No haber sido expulsado de nin
gún Establecimiento oficial de Enseñanza.

g) Carecer de antecedentes penales y 
no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado por fallo de Tribunal de 
Honor.

Art. 5.° Los que creyendo reunir las 
condiciones señaladas en el punto ante
rior deseen ser admitidos a examen, lo 
solicitarán por medio de instancia ma
nuscrita por el propio solicitante y diri
gida al excelentísimo señor Ministro de 
Marina, acompañada de los documentos 
que señala el artículo segundo del Regla
mento para el' Régimen y Gobierno de 
los Tribunales de Exámenes para ingre
so en la Escuela Naval Militar, aprobado 
por Orden ministerial de 20 de mam? 
de 1945 («D. O.» número 71'), ccn la di
ferencia de que el documento que se exi
ge en el apartado f) de dicho artículo 
será el certificado de haber, aprobado les 
cinco años del Bachillerato, con validez 
académica y sin dispensa de escolaridad. 
Dichas instancias deberán tener entrada 
en el Registro general de este Ministerio 
antes de las catorce horas del día 16 de 
mayo de 1953.

Art. 6.° Para ser cursadas las instan
cias de los opositores que estén prestando 
servicio activo en cualquiera de los tres 
Ejércitos de Tierra, M’ar o Aire, será con
dición indispensable que la conceptua- 
ción de conducta sea igual o superior a 
«Buena».

Art. 7.° Los candidatos admitidos a la 
oposición, después de sufrir el reconoci
miento médico a que se hace referencia 
en el apartado d) del punto primero, se
rán sometidos a la prueba de aptitud fí
sica que se exige para ingreso en la Es
cuela Naval Militar, publicada por Or
den ministerial de 14 de septiembre de 
1952 («D. O.» número 213).

Art 8.°* Los que hayan sido declarados 
«aptos» en la prueba de aptitud física, pa
sarán a efectuar los exámenes de Cultu
ra General, Idiomas, .Dibujo Lineal y 
Ciencias Exactas.

a) La prueba de Cultura General se 
subdividira en dos partes. Comprenderá 
la primera Un examen escrito, en el que 
se propondrán tres temas, en cada uno de 
les cuales figuran cinco preguntas sobre 
las materias siguientes:

1.a Geografía de España
2.a Historia de España.
3.a Geografía General, y de Europa.
4.a Historia Universal.
5.a Religión y Literatura española.
Cada opositor elegirá libremente uno de

los tres temas de que consta la prueba, 
el que deberá desarrollar por escrito.

Las preguntas serán elegidas libremen-. 
te por el Tribunal entre las que figuran 
en los cuestionarios oficiales de los cinco 
primeros años del Bachillerato, y el tiem
po de duración de esta primera parte se
ra de dos horas y media.

b) Los aprobados en la prueba ante
rior pasarán a efectuar la segunda'parte, 
que consistirá en un solo examen escri
to, en el que se propondrán dos temas, 
uno de Física y otro de Química, y un 
ejercicio que versará sobre aplicaciones
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de las materias exigidas en el programa 
de estas disciplinas.

El tiempo de duración de esta segun
da parte de la prueba de Cultura Gene
ral será también de dos horas y media.

Art. 9.° Los opositores que resulten 
aprobados en la prueba anterior pasarán 
a efectuar la de Idiomas. Esta consistirá 
en el análisis gramatical de un párrafo 
escrito en castellano y en la traducción 
a l castellano de un trozo de francés.

El Tribunal escogerá los temas, sin más 
limitación que la de no contener tecni
cismos, modismos ni abreviaturas, sien
do el tiempo de duración de este exa
men de dos horas.

Art. 10. Los que aprueben el examen 
de idiomas pasarán a efectuar el de Di
bujo Lineal, que consistirá en dibujar a 
tinta un órgano de máquinas tomado de 
un croquis acotado y a la escala que se 
determine. Este ejercicio durará tres ho
ras, prorrogables a juicio del Tribunal.

Art. 11. Las pruebas de Cultura Ge
neral, Idiomas y Dibujo Lineal se cali
ficarán con arreglo a la escala numérica 
que cita el articulo 25 de Reglamento 
para el Régimen y Gobierno de los Tri
bunales de Exámenes para ingreso en la 
Escuela Naval Militar, estando afectadas 
todas ellas del coeficiente uno,

12. Los aprobados en i a prueba de Di
bujo Lineal pasarán a efectuar la prue
ba práctica de Ciencias Exactas. A ella 
concurrirán los opositores con sus* Tablas 
de Logaritmos, debiendo ser éstas las 
«Tablas Náuticas» reglamentarias en la 
Armada,

Consistirá esta prueba en des exáme
nes escritos en días distintos, figurando 
en cada uno de ellos una serie de ejerci
cios de Matemáticas.

Aunque la calificación será única para 
los dos exámenes de esta prueba, podrán 
ser eliminados en el primero los que ma
nifiesten notorio desconocimiento, publi
cándose, a la terminación de este examen 
parcial, una lista de «admitidos» y «no 
admitidos».

Terminado el segundo examen se pu
blicará la relación de los aprobados, con 
la calificación única, que se hará en la 
forma indicada en las pruebas anteriores.

La duración de cada examen será de 
tres horas, prorrogables a juicio del Tri
bunal.

Art 13. Los opositores aprobados en 
la prueba anterior pasarán a efectuar la 
prueba teórica de Ciencias Exactas Con
sistirá ésta en dos exámenes orales, en 
días distintos, sobre las siguientes ma
terias:

a) Análisis matemático.
b) Geometría y Trigonometría.
Los opositores deberán explicar de pa

labra un tema de cada uno de los apar
tados reseñados, sacandos a la suerte en
tre los. que figuran en los programas, pu- 
diendo el Tribunal efectuar cuantas pre
guntas estime oportunas dentro de los 
mismos, a fin de lograr el mayor acierto 
en el juicio a formar del conocimiento 
que tengan de la asignatura.

El tiempo de duración de esta prue
ba quedará a juicio del Tribunal.

Aunque la calificación será única para 
los demás exámenes, podrán, ser elimi
nados en el primero los que manifiesten 
notorio desconocimiento, publicándose a 
la terminación de este examen parcial 
una lista de «admitidos» y «no admitidos», 
y a' la terminación del segundo examen, 
una relación de los aprobados, con lá ca
lificación única, siguiendo lo dispuesto 
en el artículo 25 del Reglamento antes 
mencionado. -

»E1 resultado de las pruebas práctica y 
teórica de Ciencias Exactas estará afec
tado del coeficiente dos.

Art 14. La extensión de los conoci
mientos exigidos en estas oposiciones se
rá la que alcance el vigente plan del Ba
chillerato en sus cinco primeros años, y 
cuyos programas, después de haber .re-

1 fundido su desarrollo cíclico, son los que 
se publicaren anexos a la Orden minis
terial de 23 de diciembre de 1950 «(Dia
rio Oficial» número 3 de 1951).

No se fija ningún texto especia’., por ser 
utilizables todos los aprobados por el 
Ministerio de Educación Nacional para el 
estudio de. los cursos del Bachillerato.

Art. 15. Todos los demás detalles del 
desarrollo de los exámenes se ajustarán a 
lo preceptuado en el Reglamento para el 
Régmen y Gobierno de los Tribunales 
de Exámenes para ingreso en la Escuela 
Naval Militar.

Art. 16. El ingreso en la Escuela Na
val Militar se efectuará como Aspirantes 
de Máquinas, quedando sometidos a’, ré
gimen económico que señala el Regla
mento de dicha Escuela, debiendo abonar 
el padre o tutor del alumno las cantida
des de 4.000 pesetas como depósito de 
vestuario, y 700 pesetas en concepto de 
cuota de asistencia, con arreglo a lo que 
previenen sus artículos 177 y 179.

Art. 17. El personal que solicite tomar 
par^e en las oposiciones para ingreso co
mo Aspirantes de Marina o Intendencia 
y desee concurrir a la presente, deberá 
manifestarlo solamente en escrito dirigi
do al excelentísimo señor Almirante Jefe 
de Instrucción del Ministerio de Marina, 
acompañado de dos fotografías y del res
guardo que acredite haber impuesto al 
señor Habilitado general de este Minis
terio el giro que estipula el punto e) del 
artículo 2.° del Reglamento a que se alu
de en los artículos anteriores.

Madrid, 22.de noviembre de 1952.

» MORENO

Excmos. Sres .
Sres..........

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 
la que se convoca a exámenes de opo
sición para cubrir diez plazas de Aspi
rantes de Intendencia.

Artículo i.° Se convoca a exámenes 
de oposición para cubrir diez plazas de 
Aspirantes de Intendencia.

Art. 2.° Los exámenes se celebrarán 
en el Ministerio de Marina (Madrid), 
iniciándose el día 26 de junio de 1953, y 
consistirán en el reconocimiento y prue
bas que fija el Reglamento para el Re- 
gimen y Gobierno de los Tribunales de 
Exámenes para ingreso en la Escuela Na
val Militar, aprobado por Orden minis
terial de 20 de fnarzo de 1945 «D. O.» nú
mero 71), rectificado por Ordenes minis
teriales de 8 de marzo de 1951 («Dia
rio Oficial» número 60), 29 de febrero 
de 1952 («D O.» número 54 y 9 de mayo 
de 1952 («D. O.» número 107).

Art. 3.° Las plazas convocadas ge cu
brirán por orden riguroso de puntua
ción, sin que en ningún caso puedan és
tas ampliarse. Con indepedencia de las 
plazas convocadas, los candidatos Pla
zas de Gracia que acrediten el examen 
de suficiencia, ingresarán sin cubrir pla
za de las de la oposición libre, pero en 
la relación final de opositores aprobados 
se incluirán en el lugar que les corres
ponda, sin ocupar número y con la voz 
a la derecha de su nombre de «Plaza de 
Gracia».

Art. 4.° Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir las condi
ciones que determina el artículo 1.° del 
Reglamento antes citado.

Art. 5.° Quienes, reuniendo los requi
sitos expresados deseen tomar parte en la 
oposición, habrán de solicitarlo del ex
celentísimo señor Ministro de Marina, 
mediante instancia debidamente reinte
grada, en la que deberá citarse la publi
cación oficial por la que tuvieron cono
cimiento de la presente disposición,

Dichas instancias, redactadas con arre
glo al medelo de impreso número 1, ha
brán óc tener entrada en el Registro ge
neral de este Ministerio antes de las ca
torce horas del día 4 de mayo de 1953, 
acompañadas de los documentos que se
ñala el artículo 2.y del Reglamento que 
se cita anteriormente; en la inteligencia 
de que serán admitidas aquellas solicitu
des que, reuniendo las demás condicio
nes, se encuentren faltas del certificado 
de haber aprobado el Examen de Estado, a 
condicón de que dicha certificación sea 
presentada al señor Presidente del Tri
bunal antes de comenzar las oposiciones.

La copia certificada, debidamente lega
lizada, del acta de nacimiento ha de ser 
íntegra y no en extracto.

Art. 6.° Por derecho de matrícula, los 
opositares deben abonar la cantidad que 
estipula el punto e) del artículo 2.° del 
Reglamento anteriormente citado, debien
do remitir dicha cantidad mediante giro 
postal al Habiiitado general de este Mi
nisterio, cuyo resguardo, unido al resto 
de la documentación, se enviará a la 
Jefatura de Instrucción del Ministerio.

Art. 7.° Los solicitantes que estén pres
tando servicio activo en la Armada, Ejér
cito o  Aviación, cursarán sus instancias, 
debidamente documentadas, por conducto 
de sus Jefes naturales, los que unirán a 
éstas cop^a certificada de la libreta y de 
los informes del interesado, h a c i e n d o  
constar la condición de ser soltero, pu- 
diendo ser remitidas directamente a la 
Jefatura de Instrucción del Ministerio de 
Marina.

Para ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este artículo se refiere 
será condición indispensable que la con- 
ceptuación de conducta sea igual o supe
rior a «Buena».

Estos opositores quedan exceptuados de 
presentar el certificádo de soltería.

Art. 8.° El desarrollo de los exámenes 
se ajustará a lo preceptuado en el Re
glamento para el Régimen y Gobierno de 
los Tribuna.es de Exámenes para ingre
so en la Escuela Naval Militar.

Art. 9.° Los programas de Ciencias 
Exactas y Físico-Químicas para estes 
exámenes serán los que se insertan como 
anexo a la Orden ministerial de 20 de 
marzo de 1945 («D. O.» número 73), rec
tificada por Oíd en ministerial de 19 de 
agosto de 1952 («D. o.» número 190), acla
rada por. la de 5 de noviembre de 1952 
(«D. O.» número 253), teniendo en cuen
ta que en ’as operaciones con números 
complejos se dará gran importancia a 
las efectuadas con sexagesimales, y que 
se usarán las Tablas de Logaritmos re- 
reglamentarias en la Armada, en las que 
se emplean características aumentadas. 
La prueba de aptitud física será lá que 
determina la Orden ministerial de 14 *de 
septiembre de 1952 («D. O.» número 213).

Art 10. Las oposiciones se considera
rán finalizadas por la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador, y. en consecuen
cia, quedarán sin curso cuantas peticio
nes se promuevan para alterar aquéllas, en 
cualquier sentido que fuese.

Art 11. El ingreso en la Escuela Naval 
Militar se efectuará como Aspirantes de 
Intendencia, quedando sometidos al régi
men económico que señale el Reglamen
to de la misma. El padre o tutor del alum
no abonará las cantidades de 4.000 pe
setas como depósito de vestuario, y de 700 
en concepto de cuota de asistencia, con 
arreglo a lo que previenerí los artículos 177 
y 179.

Art. 12. El personal que solicite tomar 
parte en las oposiciones para ingreso co
mo Aspirantes de Marina o Máquinas, y 
desee concurrir a la presente, deberá ma
nifestarlo solamente en escrito dirigido al 
excelentísimo señor Almirante Jefe de 
Instrucción del Ministerio de M'arina, 
acompañado de dos fotografías y del res
guardo que acredite haber impuesto al
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señor Habilitado general de este Minis
terio el giro que estipula el punto e) del 
artículo 2.° del Reglamento a que se 
alude en los articulos anteriores.

Madrid, 22 de noviembre de 1952.

MORENO '
Bxcmos. Sres ......
Sres..........

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 
la que se convoca a exámenes de  
oposición para cubrir veinte plazas de  
Aspirantes de Marina.

Artículo 1.° Se convoca a exámenes 
de oposición para cubrir veinte p.azas de 
Aspirantes de Marina.

Art. 2.° Los exámenes se celebrarán 
en el Ministerio de Marina (Madrid), 
iniciándose el día 5 de junio de 1953, y 
consistirán en el reconocimiento y prue
bas que fija el Reglamento para el Ré
gimen y Gobierno de les Tribunales de 
Exámenes para ingreso en la Escuela Na
val Militar, aprobado por Orden minis
terial de 20 de marzo de 1945 «D. O.» nú
mero 71). rectificado por Ordenes minis
teriales de 8 de marzo de 1951 («Dia
rio Oficial» número €0), 29 de febrero 
de 1952 («D O.» número 54 y 9 de mayo 
de 1952 («D. O.» número 107).

Art. 3. Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntua
ción, sin que en ningún caso puedan és
tas ampliarse. Con indepedencia de las 
plazas convocadas, los candidatos a Pla
zas de Gracia que acrediten el examen 
de suficiencia ingresarán sin cubrir pla
za d̂e las de la oposición libre, pero en 
la relación final de opositores aprobados 
se incluirán en el lugar que les corres
ponda, sin ocupar número y con la voz 
a la derecha de su nombre de «Plaza de 
Gracia».

Art. 4.° Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir las condi- 
c.ones que determina el artículo 1.° del 
Reg.amento antes citado.

Art. 5.° Quienes, reuniendo los requi
sitos expresados deseen tomar parte en la 
oposición, habrán de solicitarlo del ex
celentísimo señer Ministro de Marina, 
mediante instancia debidamente reinte
grada, en la que deberá citarse la publi
cación oficial por la que tuvieron cono
cimiento de la presente disposición.

Dichas instancias, redactadas con arre
glo al modelo de impreso número 1, ha- • 
brán de tener entrada en el Registro ge
neral de este Ministerio antes de las ca
torce horas del día 26 de abril de 1953, 
acompañadas de los documentos que se
ñala el artículo 2.° del Reglamento que 
se cita anteriormente; en la inteligencia 
de que serán admitidas aquellas solicitu
des que, reuniendo las demás condicio
nes, se encuentren faltas del certificado 
de haber aprobado el Examen de Estado, 
á condición de que dicha certificación sea 
presentada al señor Presidente del Tri
bunal de Exámenes antes de comenzar 
las oposiciones.

La copia certificada, debidamente lega
lizada, del acta de nacimiento ha de ser 
íntegra y no en extracto.

Art. 6.° Por derecho de matricula, los 
opositares deben abonar la cantidad que 
estipula'el punto e) del artículo 2.° del 
Reglamento anteriormente citado, debien
do remitir dicha cantidad mediante giro 
postal al Habilitado general de este Mi
nisterio, cuyo resguardo, unido al res
to de la documentación, se enviará a 
la Jefatura de Instrucción del Minis
terio

Art. 7.° Los solicitantes quo estén pres
tando servicio activo en la Armada, Ejér
cito o Aviación, cursarán sus instancias, 
debidamente documentadas, por conducto 
de sus Jefes naturales, los que unirán a 
las mismas copia certificada de la libreta 
y de los informes del interesado, haciendo

constar la condición de ser soltero, pu- 
diendo ser remitidas directamente a la 
Jefatura de Instrucción del Ministerio de 
Marina.

Para ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este articulo se refiere 
será ccndición indispensable que la con- 
ceptuación de conducta sea igual o supe
rior a «Buena».

Estos opositores quedan exceptuados de 
presentar el certificado de soltería.

Art. 8.a El desarrollo de los exámenes 
se ajustará a lo preceptuado en el Re
glamento para el Régimen y Gobierno de 
los Tribunales de Exámenes para ingre
so en la Escuela Naval Militar.

Art. 9.u Los programas de Ciencias 
Exactas y Físico-Químicas para estes 
exámenes serán los que se insertan como 
anexo a la Orden ministerial de 20 de 
marzo de 1945 («D. O.» número 73), rec
tificada por Orden ministerial de 19 de 
agosto de 1952 i«D O. número 190), acla
rada por la de 5 de noviembre de 1952 
(«D. O.» número 253), teniendo en cuen
ta que en las operaciones con números 
complejos se dará gran importancia a 
las efectuadas con sexagesimales, y que 
se usarán las Tablas de Logaritmos re
glamentarias en la Armada, en las que 
se emplean características aumentadas. 
La prueba de aptitud fisica será la que 
determina la Orden ministerial de 14 de 
septiembre de 1952 («D. O.» número 213 J.

Art 10. Las oposiciones se considera
rán ñnal:zadas por la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada por 
ei Tribunal examinador, y. en consecuen
cia, quedarán sin curso cuantas peticio
nes se promuevan para alterar aquéllas en 
cualquier sentido que fuese.

Art. 11. El ingreso en-la Escuela Naval 
Militar lo efectuarán como Aspirantes de 
Marina, quedando sometidos al régimen 
económico que señala el Reglamento de 
la misma. El padre o tutor del alumno 
abonará ias cantidades ‘ de 4.000 pesetas 
como depósito de vestuario, y 700 pese
tas en concepto de cuota de asistencia, 
ccn arreglo a lo que previenen sus ar
tículos 177 y 179.

Madrid, 22 de. noviembre de 1952.

MORENO
Excmos. Sres. ..... .
Sres..........

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 9  de octubre de 1952 por la 

que se declara en liquidación voluntaria 
en los Ramos de Incendios y Transportes 

a la entidad de nacionalidad alemana 
 «Nord Deutsche», domiciliada en 

Bilbao.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito en el que 
«E. Erhardt y Cía., Ltda.», solicita que la 
Compañía alemana de S e g u r o s  «Nord 
Deutsche», que es de su propiedad, por 
haberle sido adjudicada en virtud de Or
den ministerial de 23 de n o v i e m b r e  
de 1951, sea puesta en liquidación volun
taria en los Ramos de Incendios y Trans
portes; y el escrito de la Compañía de 
Seguros «Plus Ultra», aceptando la ad
ministración de dichos Ramos en los tér
minos previstos en el párrafo tercero del 
artículo 121 del Reglamento de Seguros;

Visto asimismo el informe favorable 
de ese Centro directivo,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Declaran en liquidación voluntaria 

los Ramos de Incendios y Transportes de 
la Compañía alemana de Seguros «Nord 
Deutsche», «liminándola del índice d¿ las 
inscritas e incluyéndola en el índice de 
ias que están en liquidación, publicándose 
les anuncios establecidos Pn el artículo 118 
del Reglamento de Seguros de 2 de fe
brero de 1912.

2.º Aceptar para el cargo de Liquidador 
a «E. Erhardt y Cía., Ltda.», que tiene su 
domicilio en plaza dei Conde Aresti, 9, 
segundo, Bilbao.

3.° Encomendar a la Compañía de Se
guros «Plus Ultra» la administración de 
las carteras de Incendios y Transportes, 
durante el periodo de liquidación, ccn las 
facultades tan amplias como sean pre
cisas para el ejercicio de las acciones que 
se deriven de los derechos y obligaciones 
de la administrada y asumiendo las res
ponsabilidades provinentes de la actividad 
aseguradora; y

4.u Que la Compañía administradora, 
de acuerdo con e- Liquidador de la ad
ministrada, envíe a les asegurados una 
circular haciéndoles saber que se ha he
cho cargo de la administración de sus 
pólizas con las obligaciones que de ellas 
sP deriven y garantizándolas en los tér
minos que impone la legislación de Se
guros.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

ORDEN de 10 de octubre de 1952 por la 
que se autoriza a don Esteban Pinilla 
Aranda para ceder a don Antonio  
Núñez Coronil la contrata de las obras de 
la Delegación de Hacienda de  
Santander.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en 
virtud de la instancia qúe en 15 de julio 
último elevaron a la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial los 
señores don Esteban Pinilla Aranda, como 
contratista de las obras de construcción 
de un edificio con destino a Delegación 
de Hacienda en Santander, y don Antonio 
Núñez Coronil solicitando que se autorice 
al primero para ceder al segundo el con
trato de ejecución de las referidas obras;

Resultando que este último solicitante, 
en 15 del mismo mes antes citado, diri
gió otra instancia a la expresada Direc
ción del Ramo, y como complemento de 
la anterior expuso que se había llevado a 
efecto la cesión o traspaso de la contrata 
por escrito notarial, formalizado ante el 
Notario de esta capital don Angel Sanz 
Fernández; que previamente se había sus
crito un documento entre cedente y ce
sionario, y, finalmente, que la fianza cons
tituida seria puesta a nombre del señor 
Núñez, o, en caso de no estimarse pro
cedente o no accediera la entidad fiádora, 
sería constituida otra nueva, siendo, tam
bién, de mencionar como cocimientos que 
acompañaban al escrito, una inferencia de 
la capacidad económica del señor Núñez 
Coronil, otra relativa a su aptitud técnica 
y otra del Arquitecto Director de las obras, 
que considera que aquel dichoT señor se 
encuentra en inmejorables condiciones 
para proseguir la contrata por su calidad 
dP Aparejador de las mismas;

Resultando, de. los antecedentes exis
tentes en la Sección correspondiente de la 
Dirección General de Propiedades y Con
tribución Territorial, que por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 27 de septiembre 
de 1943 se autorizó la construcción de un 
edificio dP nueva planta con destino a la 
Delegación de Hacienda, en Santander: 
que verificada la subasta de las obras fué 
adjudicado el servicio a don Esteban Pi
nilla Aranda por la cantidad de pesetas 
7.937.648,06; que tal adjudicación se elevó 
a definitiva por Orden ministerial de 16 
de diciembre de 194.3, y que se otorgó la 
correspondiente escritura pública en Ma
drid a 13 de Pnero de 1944, anr,e el Notario 
don Rafael Núñez Lagos, número 28 de su 
protocolo,' constando en tal escritura que 
quedó constituida la fianza definitiva para 
responder ae la contrata por la cantidad 
de 317.505 pesetas Pn valores propiedad 

j del Banco Popular León XIII, que compa
reció al efecto, debidamente represen- 

1 tado;
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Considerando que la cesión es un dere- 
cho, que si bien no ,sP halla consignado  
en el pliego general de condiciones que 
ha  servido de base al arrendam iento del 
mismo, puede autorizarse, puesto que, 
conforme el articulo 1.112 deí Código Ci
vil, todos los derechos adquiridos en virtud 
de una obligación son transmisibles con 
arieglo a las leves si no se hubiese pac
tado lo contrario;

Considerando quP este mismo derecho 
ha sido reconocido tam bién por la legisla
ción adm inistrativa, pues sp* halla consig
nado en la dictada sobre la materia, °y 
de modo especial en las Reales Ordenes de 
9 de abril de 1847, 3 de octubrfi de 1865 2 
de diciembre de 1907, Pliego de condicio
nes de 13 de marzo de 1903 y Ley de Ad
m inistración y Contabilidad de í  de julio 
de 1911;

Considerando que la cesión ha de lle
varse a efecto en Pscritura pública, apro
bada por la Administración, por ser esto 
requisito exigido que resulta de la legisla
ción an^es citada, recogida por el T ribu
nal Supremo pn sentencias de 19 de junio 
de 1907, 13 de enero de 1917. 20 de octu
bre de 1942 v 4 de enero de 1951, en las 
que reiteran la doctrina de que sin dicha 
aprobación no surtirá  efectos la cesión en 
cuanto a la Administración pública;

Considerando que para salvaguardar los 
derechos de la Administración, la subro
gación de la persona del contratista tiene 
quo revestir un carácter de integridad v 
totalidad, de suerte que el cesionario que
de obligado para con la Adipinistración, 
sin excepción alguna, ni , distinción de 
tiem po en que estuvo o no al frente de la 
contrata, haciéndose, pues, la sustitución 
sin solución de continuidad, quedando 
responsable el cesionario de la obra que 
ejecute y tam bién de la realizada antes, 
y entendiéndose, Pn suma, que para la 
A dm inistración son indivisibles las cbli- 

i gaciones y los derechos que se deriven del 
contrate, no habiendo, por consecuencia, 
sino un obligado, y aue no se reconoce 
m ás que una personalidad para cuanto se 
refiere a sus efectos, y

Considerando en cuanto a la fianza, 
que no hav inconveniente en que se afec
ten los valores en que está constituida a 
la gestión del nuevo contratista, concu
rriendo al efecto el Banco Popular, hoy 
Banco M editerráneo, a la escritura ce sub
rogación o formalizándola en otra sepa
rada, debiendo tenerse en cuenta, a este 
respecto, qiip en el caso de que pasara 
sobre la fianza alguna retención judicial 
u obligación determ inada deberán liberar
se previamente de ella los valores, a fin de 
que en ningún caso deje la Administración 
de ostentar su preferente derecho sobre 
los mismos.

Este Ministerio, do conformidad con lo 
propuesto por la Dirección G eneral de 
Propiedades y Contribución Territorial y 
lo informado por la Intervención General 
dp la Administración del Estado y la Di
rección General de lo Contencioso, ha 
tenido a bien disnoner q in  se autorice a 
don Esteban Pinilla A randa nara ceder 
a don Antonio Núñez Corcnil ía contrata 
do ejecución de las obras de un edificio 
destinado a Delegación dP Hacienda, en 
Santander, subrogándose este últim o cita
do señor, d* modo total y sin distinción 
de tíemoo ni de parte de obras, en todas 
las obligaciones que correspondan o pu
dieran corresponder al señor Pinilla Aran- 
da para con la Administración, teniendo 
en cuenta lo qup respecto a la fianza se 
determ ina anteriorm ente, y habiendo de 
\levarse a cabo la cesión por medio de 
escritura pública, en la que se insertará 
integra la presente Orden m inisterial y 
sometiéndose a la aprobación de este Mi
nisterio dicho documento, sin cuvo requi
sito no podrá surtir efectos legales.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Propiedades
y Contribución Territorial. .

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se incluyen determinados valores en 
la lista de los adm itidos para la cober
tura de reservas de seguros.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formu
ladas por la «Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado», de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles y de la Sociedad Anónima «Unión 
Española de Explosivos», para que se in
cluyan on la lista oficial de valores aptos 
para la~ cobertura de reservas de seguros 
las obligaciones emitidas por dichas enti
dades, y que son:

210.000.000 de pesetas nominales de obli
gaciones emitidas hasta el año actual por 
la «Comisión Administrativa de Puertos 
a cargo directo del Estado».

Obligaciones de la «Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles», emitidas con fe
cha 1 de enero de 1952;

Serie A, de 1.000 pesetas cada una,
150.000 obligaciones del núm. 1 al 150.000. 

Serie B, de 2.500 pesetas cada una,
60.000 obligaciones del núm. 1 al 60.000. 

Serie C, de 5.000 pesetas cada una,
30.000 obligaciones del núm. 1 al 30.000. 

Obligaciones emitidas por la Sociedad
Anónima «Unión Española de Explosivos», 
100.000.000 de pesetas nominales, emitidas 
el 22 de mayo de 1950, de 50o pesetas .no
minales cada una, y 150.000.000. ^mitidas 
el 3 de diciembre de 1951, en 300.000 obli
gaciones de 500 pesetas nominales cada 
Una; . .

Teniendo en cuenta que los indicados 
valores reúnen los requisitos previos exi
gidos por la Legislación Española de Se
guros, y que la Junta' Consultiva ha sido 
oída manifestando su criterio favorable 
a la admisión,

Este Ministerio se ha servido ordenar 
que las obligaciones antes mencionadas

sean incluidas en la lista oficial de valores 
aptos para la cobertura de reservas téc
nicas de Seguros.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general*, de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se aplica una m ulta de 5.000 pese
tas a la Compañía de Seguros «O’Tra
balho», y concediéndola un plazo de se
senta días para que subsane deficien
cias en su funcionam iento.

limo. Sr.: Vista el acta de visita de ins
pección de fecha 16 de julio de 1952, rea
lizada en la; Delegación Genera! para Es
paña de la Compañía de Seguros portu
guesa «O’Trabalho», de la que resulta que 
esta entidad se ha hecho merecedora de 
la sanción prevista en el artículo 35 de la 
Lev de Seguros de 14 de mayo de 1908;

Vista asimismo la propuesta formulada 
por la Dirección General de Seguros y 
el dictamen de su Junta Consultiva, \  

Este Ministerio se ha servido disponer 
la aplicación a la indicada entidad ase
guradora de la sanción de 5.000 pesetas, 
que hará efectiva en la forma indicada 
en el artículo 177 del Reglamento de Se
guros de 2 de febrero de 1912. Al propio 
tiempo se concede a la entidad el plazo dP 
sesenta días para que subsana las defi
ciencias que se señalan en el acta de ins
pección, de referencia. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se aprueban las modificaciones in
troducidas en los Estatutos y Reglam en
tos de la «Mutua Regional del Seguro 
Colectivo de Enferm edad», domiciliada 
en Barcelona.

limo. Sr.: Vista la petición form ulada 
por la «Mutua Regional del Seguro Colec
tivo de Enfermedad», en dem anda de 
aprobación de las modificaciones in trodu
cidas Pn sus Estatutos sociales, asi como 
la del Reglamento de la Sección del Seguro 
Obligatorio do Enfermedad, con objeto de 
lograr la debida separación entre las Sec
ciones del Seguro Voluntario y Obligato
rio del Seguro de Enferm edad, y cuyas 
modificaciones v Reglamentos fueron acor
dados por la ju n ta  general ex traordinaria 
de M utualistas. celebrada el día 6 de sep
tiembre del presente año;

Visto el favorable informe de la Sec
ción y de conformidad con la propues
ta  de V. I.,

Este M inisterio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado aprobando las modifi; 
caciones estatu tarias de referencia, asi 
como el Reglamento de la Sección del 
Seguro Voluntario de Enferm edad, sin 
perjuicio de la obligación en que se en
cuentra la M utua de dar cumplimiento, 
por lo que al Seguro Obligatorio de E n
ferm edad se refiere, a  las disposiciones 
de las Leves de 14 de diciembre de 1942 
y 6 de diciembre de 1941.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago B asanta.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se modifica el artículo primero  
del Reglamento para el uso de las m á
quinas de franquear correspondencia, en 
cuanto a las cualidades esenciales se
gunda y cuarta, exigidas para la apro
bación de dichos aparatos.
limo. Sr.: Siendo necesario adaptar a 

los nuevos modelos de máquinas de fran
quear correspondencia les imperativos 
actuales de su aplicación, buscando la 
evolución técnica e industrial operada en 
dichas máquinas con la previsión más 
acabada de las posibles evasiones fisca
les a que pudiera haber lugar, al fin de 
evitarlas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Timbre y Monopolios, se ha servido dis
poner:

1.° Se suprime la cualidad cuarta^ exi
gida entre las esenciales del artículo 
primero del Reglamento para el uso de 
las máquinas de franquear corresponden
cia, de 27 de noviembre de 1931, por la 
que se determinaba como requisito pre
ciso para su aprobación «que las estam
paciones lleven numeración correlativa». 

‘2.° La cualidad esencial segunda del 
antedicho artículo primero del Regla
mento, queda modificada y ampliada en 
los siguientes términos:

a) Totalizador de los importes de 
tarjetas-vale utilizadas, o de las cargas 
efectuadas

b) Contador de las tarjetas-vale o 
cargas utilizadas

c) Indicador del importe de la última 
carga.

d) Totalizador de los importes de los 
franqueos realizados con cada tarjeta- 
vale, o en cada carga.

e) Contador de impresiones efectua
das en cada carga.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, S. Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por la que se nombra el Tribunal calificador para el concurso - oposición anunciado para proveer plazas de Ingenieros segundos en el Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación.

limo. Sr.: De acuerdo con mi Orden de 4 del com ente mes, he dispuesto que el Tribunal calificador para el concurso- oposición anunciado para proveer plazas de Ingenieros segundos en el Cuerpo de Telecomunicación, que presidirá V. I., pu- diendo delegar en el Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación, según se previene en el párrafo 13 de la Orden de convoca tona. Ps té constituido por los Ingenieros Jefes del Cuerpo que a continuación se indican: Don Emilio Novoa González, Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación; don Francisco Luera Puente y don julio  de Paula Pardal, Profesores de la misma Escuela, y don Luis Fernández-Blázquez, de los Servicios de la Explotación, de los cuales dos de ellos han sido propuestos por la Junta de Profesores de ia Escuela.Actuará como Vocal suplente, en su caso, pl Profesor Secretario de la Junta de Profesores de la Escuela.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. , Madrid, 25 de noviembre de 1952.
PEREZ GONZALEZ

limo, Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

ORDEN de  7 de octubre de 1952 por la que se nombra Profesor especial de formación religiosa del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Betanzos a don Teodoro Castro Cores.
Timos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el excelentísimo y reverendísimo señor Arzobispo de Santiago de Com- póstela,Este Ministerio ha resuelto:1.° Nombrar Profesor especial de formación reliogiosa en el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Betanzos a don Teodoro Castro Cores.2.n Este Profesor especial, a partir de 1a fecha de posesión, disfrutará la retribución anual de 8.000 pesetas.3.° La posesión se verificará ante el Patronato Provincial de La Coiitña en la forma reglamentaria, quedando este Profesor sometido a la observancia de las normas vigentes para esta clase de enseñanzas en los Centros docentes de grado medio.Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años. Madrid, 7 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Hmos. Sres. Subsecretario-Presidente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional y Director general de Enseñanza Laboral.
ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la que se nombra Profesor especial de formación religiosa en Centro de Enseñanza Media y Profesional de Noya a don Perfecto López Souto.

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el excélentísimo y reverendísimo

señor Arzobispo de Santiago de Compos- tela,Este Ministerio ha resuelto:1.° Nombrar Prcfe<*>r especial de formación religiosa en *1 Centro de Enseñanza Media y Profésional de Noya a don Perfecto López Souto.2.° Este Profesor, a partir de la fecha de tema de posesión, disfrutará la retribución anual d* 8.000 pesetas.3.° La posesión se verificará _ ante el Patronato Provincial de La Coruña en la forma reglamentaria, quedando este Profesor sometido a las normas vigentes para esta clase de enseñanza en los Centros docentes de grado medio.Lo digo a VV. II. para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años.Madrid, 7 de octubre de 1952.
RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente delPatronato Nacional de Enseñanzá Mediay Profesional y Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Pedro Ferreras Ca
rrasco contra Orden m inisterial de 4 
de agosto de 1952.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don Pedro Ferreras Carrasco contra Orden ministerial de 4 de agosto de 1952;Resultando que en el concurso general de traslados en el Magisterio jonvocado por Orden ministerial de 7 de abril d? 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28) fué adjudicada provisionalmente la vacante de Luzmela, Ayuntamiento dei mismo nombre, provincia de Santander, a don Francisco Rodríguez Gómez, y que contra tal adjudicación reclamó él con* cursante don Pedro Ferreras Carrasco, por estimar que la citada plaza debió serle otorgada a él en razón a haber acreditado mejor puntuación que el señor Rodríguez;
Resultando que la Orden ministerial de 4 de agosto de 1952 («Boletín Oficial') del Departamento del 12), que resolvió definitivamente el concurso, desestimó la anterior reclamación, fundándose en qqe el Sr. Ferreras Carrasco había solicitado la vacante de Luzmela como perteneciente al Ayuntamiento de Mazcuerra y no al de Luzmela, como se anunció (de acuerdo con la realidad) al concurso;Resultando que por don Pedro Ferreras Carrasco se fia interpuesto en tiempo hábil contra la mencionada Orden ministerial el presente recurso de reposición;Vistas las disposiciones citadas en la presente y en el escrito de recurso, Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947 y demás de general aplicación;Considerando que la Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria dei 21 de abril próximo pasado («Boletín Oficial» del Departamento del 28) establece en su instrucción sexta, párrafo quinto, que las vacantes que figuren en las peticiones no coincidiendo exactamente con la designación con que fueron anunciadas se considerarán no incluidas en las instancias, perdiendo todo d e r e c h o e l la s  los solicitantes,Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
rimo. Sr. Subsecretario de este Departa mentó.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por doña María Paz Sáenz de Tejera contra Orden ministerial de 1 de agosto de 1952.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por doña María Paz Sáenz de Tejera contra Orden ministerial de 1 de agosto de 1952;Resultando que doña María Paz Sáenz de Tejera fué nombrada, con fecha 5 de diciembre de 1941 y con carácter interino. Habilitada del Magisterio Nacional Primario de los partidos judiciales de Las Palmas, Guía y Telde, cargo que vino 'desempeñando hasta que por Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria, de 10 de enero del año en curso, se decretó su cese por incompatibilidad entre el ejercicio de la Habilitación y el del cargo de Inspectora Jefe de Primera Enseñanza que ostentaba la señora Sáenz de Tejera;Resultando que la interesada interpuso, con fecha 6 de febrero próximo pasado, contra el acuerdo de referencia, recurso de alzada, que fué desestimado'por silencio administrativo, no obstante lo cual, fué además objeto de desetimaclón expresa por Orden ministerial de 1 de agosto pasado, contra la que con fecha 26 del mismo mes se ha interpuesto el presente recurso de reposición;Vistas las disP°siciones citadas en la presente y en el escrito de recurso, Orden ministerial ae 3 de diciembre de 1947 y* demás de general aplicación;Considerando que, en los casos de silencio administrativo, el plazo de quince dias hábiles para interponer la reposición ha de* contarse desde el siguiente a aquel en que la desestimación tácita se produjo (en el caso presente, a los cuatro meses de interponerse el recurso de alzada), sin que el hecho de haberse producido más tarde la resolución expresa de 1 de agosto pasado tenga virtualidad para prorrogar aquel plazo, siguiéndose de todo eN° la improcedencia del presente recurso,Este Ministerio ha resuelto sea declarado improcedente el presente recurso.Lo digo a V, L para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa» mentó.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por don José Joaquín Manzanedo Fogeda contra Orden de  la Dirección General de Enseñanza Primaria.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don José Joaquín Manza* , nedo Fogeda contra Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 28 de abril de 1952;Resultando que la Comisión Especial dp Casa-habitación de Guipúzcoa acordó fijar en la cantidad de 3.000 pesetas el importe de las indemnizaciones que en sustitución de la vivienda deberá abonar a los Maestros Nacionales el Ayuntamiento de Lezo durante el trienio 1952-54;Resultando que don José Joaquín Man- zanedo Fogeda, Maestro de la localidad citada, reclamó contra el anterior acuerdo, por estimar insuficiente la cuantía, de 19 indemnización, y desestimada su reclamación por la aludida Comisión Especial, interpuso ante la Dirección General ae¡ Enseñanza Primaria recurso de alzada rn el que suplicaba que, o bien se aumentase el importe de la cantidad establecida o bien se obligase al Ayuntamiento de. frezo a arrendar una vivienda y ponerla a su disposición;
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Resultando que, desestima/do el anterior 
recurso por Orden de la Dirección Gene
ral de Eiseñanza Primaria, de 28 de abril 
de 1952, se ha interpuesto contra ésta, 
en tiempo y forma, el presente recurso 
de alzada;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de lecurso, Or
den ministerial.de 3, de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que en el presente recur
so se plantean dos cuestiones distintas, 
a saber: si la cuantía de la indemniza
ción fijada por la Comisión de Guipúz
coa fué establecida rectamente, y si pro
cede acceder a la solicitud del recurren
te de que se declare obligación del Ayun
tamiento de Lezo de arrendar para él 
una vivienda;

v Considerando, en cuanto a lo primero, 
que el recurrente no aporta en su escrito 
de recurso elemento de juicio ninguno 
para combatir los fundamentos de la Or
den recurrida, debiendo además tenerse 
en cuenta lo informado en el expediente 
por el Delegado Adminisrativo de Gui
púzcoa, según el cual la indemnización 
que rigió en el trienio anterior fué de 
1.800 pesetas, de lo que se sigue lo con- 

. siderable del aumento que significa el 
hecho de haberse elevado a 3.000 en el 
trienio actual;

Considerando, en cuanto a lo segundo, 
que se trata de una pretensión no apta 
para ser deducida en vía de recurso, ya 
que con ella se persigue uña decisión 
que escapa a la competencia de la Co
misión Especial de Casa-habitación, sien
do de observar, a mayor abundamiento, 
que para que en cualquier supuesto pü- 
diese prosperar la solicitud del recurren
te habría debido probar .éste (lo que no 
ha hecho) no haber oot&do en su día 
por el percibo de indemnización en sus
titución de vivienda,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. i. para bu conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid’, 23 de octubre de 1952,

RUIZ-GIMENES

limo. Sr. Subsecretario 'de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña Herminia Yáñez 
Cancio contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

limo, Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Herminia Yáñez 
Cancio, Maestra Nacional que fué de 
Orol (Lugo), contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
18 de febrero último, por la que solici
taba se le abonasen haberes dejados de 
percibir durante el tiempo que estuvo su
jeta a expediente disciplinario;

Resultando que doña Herminia Yáñez 
Cancio fué sometida a expediente disci
plinario en 27 de abril de 1950, que ter
minó mediante Orden de 6 de junio de 
1951 que aprobó dictamen de la Comi
sión Permanente del Consejo Nacional 
de Educación en el que se propuso que 
le fuera aplicada la sanción cuarta del 
Estatuto del Magisterio, o sea la de tras
lado, por estimar que la posición de la 
expedientada, no probadas las acusacio
nes, ha de ser en extremo desagradable 
en el lugar de su destino, actual;

Resultando que, en virtud de la ante
rior resolución, la interesada solicitó el 
abono de los haberes dejados de percibir, 
lo que motivó la Orden contra la que 
hoy recurre, ya que solamente le fué 
reconocido el derecho a percibir la can
tidad de 1.737,70 pesetas, equivalentes a 
la diferencia entre lo que devengó la 
Maestra sustituta y lo que hubiese co

rrespondido a la propietaria durante e] 
mismo tiempo;

Resultando que la interesada recurre 
en alzada contra la indicada Orden, ba
sándose en el artícúlo 202 del Estatuto 
del Magisterio, que al indicar que «la 
iniciación del expediente gubernativo no 
dará lugar de por sí a la suspensión de 
empleo y sueldo del Maestro» supone que 
el Consejo Provincial de Lugo, que or
denó dicha suspensión, infringió grave
mente el precepto y ello autoriza para 
declarar su nulidad, según el artículo 
cuarto del Código Civil;

Vistos los artículos 202' y 203 del Esta
tuto del Magisterio y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que el artículo 202 del 
Estatuto d&l Magisterio, en! su párrafo 
tercero, autoriza en los casos graves la 
suspensión de empleo y sueldo del Maes
tro, debiendo suponerse que la aprecia
ción de la gravedad es de carácter dis
crecional, e igualmente autoriza a que 
se nombre por la Administración un sus
tituto del Maestro expedientado, lo que 
supone que no se cometió ninguna in
fracción a este respecto, no teniendo va
lor. por ello, la argumentación de la re
currente;

Considerando que con fecha 6 de junio 
de 1951 se le impuso a la recurrente, en 
virtud de expediente gubernativo, la san
ción disciplinaria de traslado de destino, 
viniendo a quedar firme, ya que no fué 
impugnada por la expedientada, cuya re- 
solució.i, al no disponer nada acerca de 
los haberes dejados de percibir por ésta 
habrá de interpretarse a la luz de la ju
risprudencia, siendo doctrina constante,

• tanto del Tribunal Supremo como de la 
Presidencia, al resolver recursos de agra
vios, que los sueldos o jornales deben ser 
siempre remuneración de servicios efec
tivamente prestados, por lo que, si tales

* servicios no se realizaron, no deben tam
poco remunerarse, máxime si se tiene 
en cuenta que'el expediente terminó con 
imposición de sanción y no con sobresei
miento o pronunciamientos favorables,

Este Ministerio, de conformidad con el 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto desesti
mar el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1952.

RUTZ-GIMENEZ

limo. -Sr. Subsecretario de este Departa
mento. a

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se reconoce en Amurrio un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional, no 
estatal, de la modalidad industrial

limo. Sr.: En uso de la autorización 
concedida por el Decreto de 28 de marzo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de abril),

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
1.° Se reconoce en Amurrio un Centro 

de Enseñanza Media y Profesional, no 
estatál, de la modalidad industrial, que 
funcionará dependiente y a cargo del res
pectivo Ayuntamiento.

2.0 El funcionamiento de *ste Centro 
comenzará en présente curso acadé
mico, y a partir de la fecha, pero durante 
el mismo quedarán limitadas las tareas 
docentes al primer año de las enseñanzas 
que se detallan en el Decreto de 24 de 
marzo de 1950, reservándose este Ministe
rio la facultad de ampliar dichas ense
ñanzas en cursos sucesivos.

3.0 e i Centro que se reconoce por esta 
Orden disfrutará de autonomía para su 
gobierno, para lá adquisición de sus me
dios económicos y para la administración 
de los mismos, salvo lo que se disponga 
en cuanto a tasas académicas y enseñan

zas gratuitas previstas en Ia legislación 
vigente.

4.° La autonomía administrativa estará 
limitada por- la obligación de realizar la 
inscripción de los alumnos, obtener los 11* 
bros de calificación escolar* verificar los 
traslados de matricula y cambios de ense
ñanza y presentar los alumnos al examen 
final ante el Centro estatal más próximo. 
Este examen se efectuará ante los Tribu
nales del indicado Centro estatal, pero con 
asistencia, durante las pruebas de los 
alumnos del Centro que se reconoce, de 
una representación del Profesorado del 
mismo.

5.° El régimen económico será similar 
al de los Colegios reconocidos de ^nse- 
ñanza media, y se abonarán los derechos 
oportunos para la adqiíisición del título 
académico en el Centro estatal más pró
ximo.

6.° Se acepta el cuadro de Profesores 
designados libremente por el Ayuntamien
to de Amurrio, ya que reúnen iguales con
dicione* a las establecidas en el Decreto 
de 26 de mayo de 1950 para el Profeso
rado de los Centros del Estado. Cuando 
se cubran vacantes se comunicarán las 
designaciones a los Patronatos Provincial 
v Nacional.

También se notificará a dichos Patro
natos y al Rectorado de la Universidad 
de Valladolid el nombre y demás circuns
tancias del Director* del Centro.

7.° El Centro quedará sometido a la 
inspección oficial del Ministerio, por lo 
que respecta a los regímenes docentes y 
económico-administrativo.

8.° El Ayuntamiento de Amurrio ele
vará al Patronato Nacional d& Enseñanza 
Media y Profesional, por conducto del Pro
vincial de Alava, tres ejemplares de su 
Reglamento y un proyecto de Carta fun
dacional

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1952.

RTJIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del
Patronato Nacional d'e Enseñanza Media 

\ y Profesional y Director general de En
señanza Laboral.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Adolfo Carrera y 

 Carrera contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

Umo, Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Adolfo Carrera y 
Carrera contra Orden de la Dirección 
general de Enseñanza Primaria de 10 de 
febrero de 1951, por la que se le impone 
la corrección cuarta del artículo 198 del 
Estatuto del Magisterio;

Resultando que por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
de 10 de febrero de 1951, se acordó re
solver el expediente gubernativo instrui
do al Maestro de Villamanín (León) don 
Adolfo Carrera y Carrera, con relación 
a su conducta profesional y social, im
poniéndole la corrección cuarta del ar
tículo 198 del Estatuto del Magisterio;

Resultando que contra la precitada Or
den interpone recurso de alzada el san
cionado, en base a exculpaciones ya for
muladas sustancialmente en el escrito 
de descargos oportunamente aportado al 
expediente gubernativo y considerado con 
los demás elementos de juicio unidos al 
mismo antes' de -elevar la propuesta de 
sanción aprobada después por la Orden 
recurrida, por lo que ninguna alegación 
o hecho o probanza nuevos tiene el re
curso que por la presente se resuelve;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso,' Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;
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Considerando que en virtud de los pro
pios fundamentos de la Orden recurrida, 
en forma alguna desvirtuados por el re
currente, procede mantenerlas en todas 
sus partes, por hallarse ajustadas a de
recho.

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitioo por el Consejo Nacio
nal de Educación, lia resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
, mentó.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se resuelven los recursos de alzada 
interpuesto por doña Elisa Dumall 
Badía y doña Araceli Jiménez Hernáez 
contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada In

terpuesto por doña Elisa Dumall Badia 
y doña Araceli Jiménez Hemáez contra 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 6 de febrero de 1952 
sobre adjudicación urovisional de destinos 
a Maestros consortes;

Resultando que las Maestras Nacionales 
aona Adoración García Andrés, doña Eli
sa Dumall Badia. doña Julia Goñi Umoz, 
dona Carmen Laguna Plorenza y doña 
Araceli Jiménez Hernáez solicitaron de 
la Comisión Permanente del Consejo Pro
vincial de Educación de Zaragoza la ad
judicación provisional de determinadas 
vacantes al amparo de lo dispuesto en f»l 
Decreto de 28 de septiembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 
de octubre);

Resultando que la mencionada Comi
sión Permanente acordó el nombramien
to de doña Adoración García Andrés co
mo propietaria provisional de la Escuela 
Graduada «San José de Calasanz», del 
Ayuntamiento de Zaragoza, como cón
yuge de don Pedro Alvarez Macíás, Maes
tro de Torremedina, anejo de Garrapini- 
llos, término municipal de Zaragoza, y en 
atención al hecho de tener mayor nCi
mero de hijos que las restantes peticionarias ;

Resultando que las otras cuatro Maes
tras mencionadas se alzaron contra- el 
anterior acuerdo ante la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, por enten
der que no cabe adjudicación provisio
nal de vacantes por derecho de consor
tes en favor de quienes, como la ¿¿eño- 
ra García Andrés, solicitan vacantes en 
localidad distinta de aquella en que. reside 
el cónyuge;

Resultando que desestimado el anterior 
recurso por Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 6 de fe
brero de 1952, se ha interpuesto contra 
ella en tiempo hábil presente de alza
da por las señoras Dumall Badia y Ji
ménez Hernáez, la primera de las cuales 
hace constar que si bien la adjudicación 
de la graduada de «San José de Cala
sanz» a la señora García Andrés no le 
afectó directamente, ya que a ella se 
destinó la vacante que había solicitado, 
impugna la resolución de la Dirección 
General «oorque puede suponer un pre
cedente» para la adjudicación definitiva 
de vacantes en el próximo concurso ge
neral de ‘traslados;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación: 

Considerando que según el artículo 
cuarto del Decreto de 28 de septiembre 
de 1951, los 'Maestros consortes pueden 
solicitar traslado provisional a vacante 
situada bien en la localidad donde re

sina el cónyuge, bien en otra localidad 
cualquiera del mismo término municipal, 
por la que carece de fundamento el úni
co argumento alegado por la recurrente;

''Considerando, por lo que respecta al 
recurso interpuesto por la señora Dumall 
Badia. que los propios términos en que 
ésta se expresa en su escrito ponen de 
manifiesto el carácter objetivo de su pre
hensión, la cual, por consiguiente, y de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 
segundo de la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947, no puede ser materia 
de recurso.

Este Ministerio, de conformidad con 
ei dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación ha resuelto sea de
clarado improcedente el recurso de la se
ñora Dumall Badia y desestimado e1 de 
la señora Jiménez Hernáe2.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de octubre de 1952.

RUIZ GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa^ 
mentó.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la  
que se resuelve el recurso de reposición 
de don Miguel Pascual Pujolras contra 
Orden ministerial de 4 de agosto de 1952.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 

interpuesto por don Miguel Pascal Pu- 
jolrás contra Orden ministerial de 4 de 
agosto de 1952:

Resultando que el Sr. Pascal Pujolras 
fué excluido de participar en el concurso 
general de traslados en el Magisterio 
convocado por Orden ministerial de 7 de 
abril último («Boletín Oficial» del De
partamento d e l 28, aumentándose la 
exclusión en que solicitaba por el turno ' 
de consortes solamente Escuelas de Bar
celona, para cuya capital había obtenido 
anteriormente nombramiento por derecho 
de consortes y de cuyo destino habla 
sido separado en virtud de expediente de 
depuración;

Resultando que la exclusión menciona
da fué, pese a las reclamaciones que el 
interesado vino formulando, mantenida 
en la Orden ministerial de 4 de agosto 
próximo pasado («Boletín Oficial» del 
Departamento del 1 2 ) contra la que ha 
interpuesto en tiempo hábil el Br. Pas
cal el presente recurso fundamentado en 
el argumento de que, a su juicio, la pro
hibición contenida en el párrafo del nú
mero cuarto de la Orden de convocatoria 
no Se refiere a los Maestros separados de 
sus destinos en virtud de expediente de 
depuración;

Vistas las disposiciones citadas en la J 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que el párrafo segundo 
del artículo cuarto de la Orden de con
vocatoria establece que «podrán utilizar 
el turno de consortes por segunda ve2 ... 
los que hubiesen sido separados por re
soluciones de la Administración origina
das sin la voluntad de los interesados, 
excepto cuando el traslado haya sido im
puesto a consecuencia de expediente gu
bernativo»;

Considerando que, aparte de que los 
expedientes de depuración son expedien
tes gubernativos, ya que los tramitan y 
resuelven autoridades de esa naturaleza, 
es evidente que en el presente caso 'a | 
finalidad perseguida a través del precep
to transcrito es precisamente la de m- 
pedir que el derecho en favor de los con
sortes pueda ser utilizado como instru
mento para dejar sin efecto una sanción, 
lo cual constituye una exigencia, lo mis
mo para el caso de sanciones por faltas 
administrativas que para el caso de san
ciones por depuración,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
e) presente recurso.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Maarid, 23 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa» 
mentó.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José Jacob Bande, 
como representante de su esposa, doña
 Asunción Sánchez Díaz, contra Orden  
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria.
limo. Sr.: Visto el,recurso de alzada in

terpuesto por don José Jacob Bande co
mo representante de su esposa, doña, 
Asunción Sánchez Díaz, Maestra de Oas- 
trillón, en el Ayuntamiento de Corgo 
(Lugo), contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 18 
de abril de 1951;

Resultando que don José Jacob/ Bande, 
en nombre y representación de su espo
sa, doña Asunción Sánchez Díaz, Maes
tra de Castrillón. en el Ayuntamiento 
de Corgo (Lugo), solicitó en 17 de sep
tiembre de 1947 de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria la sustitución le
gal de dicha señora Maestra por pade
cer esquizofrenia paranoide y tuberculosis 
pulmonar;

Resultando que, como consecuencia do 
dicha instancia, fué incoado el oportuno 
expediente, designándose, con arreglo a 
los artículos 111 y 112 del Estatuto del 
Magisterio de 1923, vigente a la sazón, 
los facultativos que habían de reconocer 
a la interesada y comunicándose dicha 
designación a su esposo en 5 de agosto 
de 1948, y de nuevo en 14 de mayo del - 
año siguiente; .

Resultando que los médicos Resignados 
emitieron áus respectivos dictámenes, re
feridos exclusivamente a la afección es
quizofrénica y sin mencionar la dolen
cia pulmonar, en 26 de enero de 1950, y 
que, enviados para su aprobación al se
ñor Jefe provincial de Sanidad, conforme 
previene el artículo 112 del Estatuto del 
Magisterio de 1923, fueron devueltos por 
éste manifestando no poder prestarla, 
va que la enferma, según declaración de 
su esposo, no podía trasladarse a la ca
pital para sót reconocida, por hallarse 
en cama y padecer delirios de persecu
ción en condiciones de peligrosidad;

Resultando que ante lo anómalo de la 
situación, la Delegación Administrativa , 
de Lugo ofició a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, la cual ordenó, en 
24 de febrero del presente año, que se 
remitiera a este Departamento el expe
diente, «siempre que acrediten la exis
tencia de tuberculosis pulmonar las cer
tificaciones de facultativos pertenecien
tes a Dispensario antituberculoso oficial»;

Resultando que, en cumplimiento de la 
resolución anterior, fué enviado el ex
pediente a este Ministerio, resolviendo 
sobre él !a Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza primaria de 18 de abril 
de 1951 en sentido desestima torio, por 
no cumplirse lo dispuesto en el número 
cuarto ce la Orden ministerial de 20 de 
mayo de 1940, ya que los tres dictámenes 
faculatívos presentados (que eran los 
mismos a que se hizo mención más arri- 

| ba> no mencionaban la afección tubercu
losa, y el Jefe, provincial de Sanidad ates
tiguaba la .imposibilidad de emitir Infor
me sobre ella sin hacerse ¿n esta Orden 
alusión a padecimiento esquizofrénico, no 
obstanL‘ referirse a él, en primer tér
mino, la instancia del interesado, y en 
exclusivos términos, la s  certificaciones 
médicas;

Resultando que contra la citada Orden
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de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 18 de abril de 1951 inter
pone aon José Bande, dentro del plazo 
hábil, recurso de alzada, fundándolo en 
que, aunque el expediente no estuviera 
completado conforme a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 20 de mayo de 
1940 sobre sustitución de Maestros tu
berculosos, sí procedía la sustitución por 
demencia, al amparo del articulo 110 
del Estatuto del Magisterio de 1923;

Visto el capítulo 10 del Estatuto ael 
Magisterio do 18 de mayo de 1923, apli
cable en virtud de la disposición final 
y transitoria decimotercera del Estatuto 
del Magisterio de 24 de octubre de 1947, 
el Reglamento de las Jefaturas Provincia
les de Sanidad de 26 de agosto de 1920 y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que la sustitución espe
cial para Maestros tuberculosos prevista 
en la Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1940 no es el objeto de este expedien
te, pues para nada aluden a ello las cer
tificaciones médicas exhibidas ni en ellas 
pretende ampararse el recurrente, por lo 
cual la tramitación debe ajustarse a lo 
dispuesto sobre sustituciones como con
secuencia de la imposibilidad física en el 
capítulo 10 del Estatuto del Magisterio 
de 1923, bajo cuya vigencia el expediente 
se inició, sin que sea necesario, a tenor 
del artículo 110 de dicho Esatuto, acre
ditar determinado tiempo de servicios;

Considerando que la imposibilidad, de
terminada por el estado de la enferma, 
de formalizar los dictámenes facultativos ' 
con la preceptiva aprobación del Jefe i 
provincial de Sanidad, no es punto que 
esté previsto en el artículo 112 del Es
tatuto del Magisterio de 1923, sin que 
sea posible, por otra parte, solicitar el 
aesplazamiento a cargo del Jefe provin
cial de Sanidad, ya que no se prevé nada 
acerca de la cuestión en el Reglamento 
de las Jefaturas Provinciales de Sanidad, 
de 26 de agosto de 1920;

Considerando, en consecuencia d€ lo 
anterior, que ha de arbitrarse una solu
ción particular del presente caso, y que 
constando en el expediente tres certifi
cados médicos expedidos a requerimiento 
del Gobierno Civil de Lugo, uno de ellos 
del Médico forense don José Lomas, 
aparte d* otro del Director del Sanatorio 
Psiquiátrico de Orense, presentado a ini
ciativa del interesado, está acreditada 
suficientemente la existencia de la esqui
zofrenia paranoide y de la consiguiente 
imposibilidad ía que aluden expresamen
te los tres primeros certificados) de des
empeñar actividades profesionales, ha
biendo de notarse además que la forma
lidad de los tres dictámenes aprobados 
por la Jefatura Provincial de Sanidad 
no ha sido recogida por el Estatuto del 
Magisterio de 1947,

Este Ministerio, de conformidad con el 
el dictamen emitido por el Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto estimar el 
presente recurso de alzada, disponiéndo
se. en consecuencia, la sustitución dev 
doña Asunción Sánchez Díaz, conforme 
a los términos previstos en el capítulo 10 
del Estatuto del Magisterio de 18 de mayo 
de 1923 . T ^

LO digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Angel Sánchez Chá
vez contra Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por el Maestro Nacional don 
Angel Sánchez Chávez contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri

maria de 6 de marzo de 1952, que le im
puso la sanción de traslado dentro de 
la provincia;

Resultando que a consecuencia de de
terminados incidentes ocuridós entre los 
Maestros de la localidad de Valle de la 
Serena (Badajoz) don Angel Sánchez 
Cháve2 y don Juan María Cabanillas 
Gómez se instruyó al primero expedien
te gubernativo que fué resuelto por Or
den de la Dirección General de Enseñan
za Primaria, de 6 de marzo de 1952, en 
el sentido de imponerle la sanción de 
traslado de destino dentro de la pro
vincia;

Resultando que contra la mencionada 
Orden se ha interpuesto por el interesa
do en tiempo hábil el presente recurso 
de alzada en el que, tras de proponer 
la práctica de nuevas diligencias para el 
mejor esclarecimiento de los hechos, so
licita se deje sin efecto la sanción acor
dada;

Resultando que ael expediente guber
nativo mencionado resulta que los dos 
Maestros de que se trata sostuvieron en 
un establecimiento público de la locali
dad de Valle de la Serena una discusión 
de tonos violentos, al final de la cual 
el Sr. Sánchez Chávez se retiró a su do
micilio, siendo pocos minutos después 
agredido en él por el Sr. Cabanillas, que 
acudió allí con un propósito deliberado 
de pendencia, siguiéndose entre ambos 
una riña que terminó con la expulsión 
del agresor del domicilio del Sr. Sánchez 
Chávez;

1 Resultando que respecto de la discu
sión habida en primer lugar entre los 
Maestros en cuestión, el Comandante de 
la Guardia Civil de la localidad informa 
que el recurrente «se revistió de pruden
te, ya que al observar que la discusión 
que sostenía tomaba un cariz amenazar 
dor por parte del Sr. Cabanillas, se re
tiró a su domicilio»;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que en la Orden que se 
impugna no se atribuyen al recurrente 
otros hechos determinantes de posible 
sanción fuera del de que se indispuso con 
otro Maestro de la localidad y con sus 
palabras y comentarios ofensivos provo
có un lamentable y violento incidente;

Considerando que, según los hechos que 
aparecen probados, no se acredita en el 
expediente una actitud de provocación 
por parte del Sr. Sánchez Chávez sobre 
la que pueda fundamentarse la responsa
bilidad del mismo en orden a los hechos 
expuestos;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que en el pliego de cargos formulado en 
su momento al recurrente no figura el 
que se recoge f»n la Orden impugnada 
como supuesto de la sanción, ni, en ge
neral, cargo ninguno, y las interrogan
tes que en él se expresan no constituyen 
en realidad sino un cuestionario de pre
via indagatoria para la ulterior confec
ción del pliego;

Consideiando que, prescindiendo áe la 
irregular confección del pliego de car
gos, es notorio, y así se reconoce en rei
teradas decisiones jurisprudenciales, que 
no c&be acordar sanción sin que los car
gos en que la misma se fundamenten 
hayan sido debidamente recogidos y com
probados en el expediente gubernativo,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación na resuelto sea re
vocada la Orden recurrida y anulada 
la sanción impuesta al recurrente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 24 de octubre de 1952 por la 
que se dispone el cese de don Enrique 
Linés Escardó en el cargo de interven
tor general de la Universidad de Bar
celona.

limo. Sr.; A propuesta del Rectorado 
de la Universidad dé Barcelona y de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 99 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto que el Ca
tedrático de la mencionada Universidad 
don Enrique Linés Escardó, nombrado Se
cretario general de lá misma por Orden 
ministerial de fecha de hoy, que venía 
desempeñando el cargo de Interventor 
general do la repetida Universidad, cese 
en este último, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1952 por la 
que se nombra el Profesorado del pri
mer curso del Bachillerato laboral en él 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Ejea de los Caballeros.

limos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Zaragoza el oportuno con
curso para seleccionar el Profesorado que 
ha de encargarse d°. las enseñanzas del 
primer curso en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Ejea de los Ca
balleros.

Vista la propuesta elevada por el Patro
nato Provincial a examen del Nacional, 
y de conformidad con el estudio reali
zado por este último, ^

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del concurso 

de referencia.
2.° Nombrar Profesor titular del Ciclo 

de Ciencias de la Naturaleza a don Ma
riano Alastuey Domínguez; del Ciclo de 
Lenguas, a don Félix Pellicer Rived; del 
Ciclo de Geografía e Historia, a doña 
María Dolores Moreno Box. y Especial de 
Dibujo, a don B u e n a v e n t u r a  Orga 
Márquez.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas, y 10.000 pesetas el 
Especial de Dibujo, y demás emolumentos 
y ventajas que se fijen especialmente para 
.el Centro de su destino.

3.° Quedarán obligados al deber de re
sidencia en Ejea de los Caballeros, obli
gación de la cual será además responsa
ble el Director del Centro y que será vigi
lada por el Patronato Provincial a los 
efectos oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la4 enseñanza media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado. Para 1 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitarán solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo y del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional corres
pondiente.

4.° Los nombramientos a que se refiere 
la presente Orden se entienden valederos 
por un quinquenio, durante el cual los in
teresados podrán renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del 1 de julio, o bien en cualquier mo
mento por causa justificada. Del mismo 
modo el Ministerio, en cualquier momento, 
podrá declarar sus ceses a petición jus
tificada y conjunta de] Director del Cen
tro y del Patronato Provincial resoectivo, 
por ausentarse de la localidad sin per-
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miso escrito de las autoridades a quien 
reglamentariamente corresponda conce
derlo y por la realización de actos con
siderados por la legislación vigente para 
funcionarios públicos como constitutivos 
de faltas graves.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial de Zaragoza en el plazo 
de ocho días, a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, v por el hecho de la mis
ma quedan estés Profesores sometidos a 
las normas vigentes sobre la enseñanza 
media y piofesional y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio c o n v o q u e  oportuna
mente.

1*> digo a VV. II., para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 24 de octubre de 1952. »

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional y Director general de En
señanza Laboral.

ORDEN de 27 de octubre de 1952 por la 
que se nombra el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del Ciclo 
Matemático en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Ejea de los  
Caballeros.

I lmos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Zaragoza el oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que ha 
de encargarse de las enseñanzas del Ciclo 
Matemático en el Centro áe Enseñanza 
Media y Profesional de Ejea de los Ca
balleros;

Vista la propuesta elevada por el Patro
nato Provincial, a examen del Nacional, y 
de conformidad con e* estudio realizado 
por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del con

curso de referencia.
2.° Nombrar Profesor titular del Ciclo 

Matemático del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Ejea de los Caballe
ros a doña Pilar Martin Ruiz.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12.000 pesetas y demás emolumentos 
que se fijen especialmente para el Centro 
de su destino.

3.° Quedará obligado al deber de resi
dencia en Ejea de los Caballeros, obliga
ción de la cual será, además, responsable 
el Director del Centro, y que será .vigi
lada por el Patronato Provincial a los 
efectos oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, la 
cual recabará para extenderla los oportu
nos informes del Director del Centro y 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional correspondiente.

4.e El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del día 1 de junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. Del mismo 
modo, el Ministerio, en cualquier momento, 
podrá declarar su cese a petición justifi
cada y conjunta del Director del Centro 
y del Patronato Provincial respectivo; por 
ausentarse de la localidad sin permiso 
escrito de las autoridades a quien regla
mentariamente corresDonda concederlo y 
por la realización de actos considerados

por la legislación vigente para funciona
rios públicos como constitutivos de faltas 
graves.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial'en el plazo de ocho días, 
a partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y por el hecho de la misma queda este 
Profesor .sometido a las normas vigentes 
sobre la enseñanza media y profesional 
y a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voque orx>rt unamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27.de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 2 de noviembre de 1952 por 
la que se nombran los Profesores que 
han de encargarse de las enseñanzas 
de Dibujo y del Ciclo de Formación  
manual en el Centro de Valle de Carranza.

Ilmos Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Vizcaya el oportuno con
curso para seleccionar los Profesores que 
han de encargarse de las enseñanzas de 
Dibujo y  del Ciclo de Formación manual 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Valle de Carranza.

Vista la propuesta elevada por el Patro
nato Provincial a examen del Nacional y 
de conformidad con el estudio realizado 
por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del concurso 

de referencia.
2.° Declarar desierto el concurso para 

proveer la plaza de Profesor especial de 
Dibujo del Centro antes mencionado.

S.° Nombrar Profesor titular del Ciclo 
de Formación manual del Centro de Valle 
de Carranza a don Arturo Ruiz Monje.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12.000 pesetas y demás. emolumentos 
y ventajas que se fijen especialmente para 
el Centro de su destirio.

4.° Quedará obligado al deber de resi
dencia en Valle de Carranza, obligación 
de la cual será, además, responsable el 
Director del Centro, y que será vigilada 
por el Patronato •Provincial a los efectos 
oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza media 
preuniversitara en Colegios o Escuelas 
autorizadas de este grado Para ejercer la 
enseñanza libre en este gradq necesitará 
solicitar autorización de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, la cual reca
bará para extenderla los oportunos infor
mes del Director del Centro respectivo y 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional correspondiente.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del 1 de junio, o bien en cualquier 
momento oodrá declarar su cese a peti
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato Provincial 
respectivo: por ausentarse de la localidad 
sin permiso escrito de las autoridades a 
quien reglamentariamente corresponda 
concederlo y por la realización de actos 
considerados por la legislación vigente 
para funcionarios públicos como consti
tutivos de faltas graves.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial en el plazo de ocho chas,

a partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y por el hecho de la misma queda este 
Profesor sometido a las normas vigentes 
sobre la enseñanza media y profesional 
y a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voque oportuno.mente.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid,'3 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Unios. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del Ciclo 
de Formación manual en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de 
Betanzos.

I lmos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Medía y 
Profesional de La Coruña el oportuno 
concurso para seleccionar el Profesor que 
lia de encargarse de las enseñanzas del 
Ciclo de Formación manual ^n el Centró 
de Enseñanza Media y Profesional de Be- 
tanzos:

Vista la propuesto elevada por el Pa
tronato Provincial, a examen del Nacional, 
y de conformidad ccn el estudio realizado 
por este úitimo.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del concurso 

de referencia.
2.° Nombrar Profesor titular del Ciclo 

de Formación manual en el Centro de 
Enseñanza Média y Profesional de Betan- 
zos a don Enrique del Río Carrero.

Este Profesor, a partir de la toma de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12.000 pesetas y demás emolumentos 
y ventajas que se fijen especialmente para 
el Centró de su destino.

3.° Quedará obligado al deber de resi
dencia en Betanzos, obligación de la cual 
será, además, responsable el Director del 
Centro, y que será vigilada por el Patro
nato Provincial a los efectos oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza media 
preuniversitaria en Colegios o Escuelas 
autorizadas úa este grado. Para ejercer 
la enseñanza libre'en este gradó necesi
tará solicitar autorización de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral, la Cual 
recabará para extenderla los oportunos 
informes del Director del Centro respec
tivo y del Patronato Provincial de . Ense
ñanza Media y Profesional correspon
diente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su convefiiencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del día 1 de junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. Del mis
mo modo, el Ministerio, en cualquier mo
mento. podrá declarar su cese a petición 
justificada y conjunta del Director del 
Centro y deí Patronato Provincial respec
tivo; por. ausentarse de la localidad sin 
permiso escrito de las autoridades a quien 
reglamentario mente corresponda conce
derlo, y por la realización de actos con
siderados por la legislación vigente para 
funcionarios públicos como constitutivos 
de faltas graves. < .

La -posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial en el plazo de ocho días, 
a partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
v por el hecho de la misma queda este 
Profesor 'sometido a las normas vigentes 
sobre la enseñanza media y profesional y
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a realizar los cursillos de orientación y 
peí feecionam iento Que el Ministerio con
voque oportunamente

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y electos.

P,i05 guarde a VV.' II. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

lim os. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia v Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de noviembre de 1952 por la 
que se nombra Profesor especial de F o r
mación religiosa en el cen tro  de Ense
ñanza Media y Profesional de Ejea de 
los Caballeros a don Jesús Francisco 
Coderque.

lim os. Sres.: Vista la propuesta form u
lada por el excelentísim o y reverendísimo 
Arzobispo de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto’
1.° Nombrar Profesor especial de For

m ación religiosa en el Centro de Ense
ñanza M edia y Profesional de Ejea de 
los Caballeros a don Jesús Francisco Co- 

s  d erque.
Este Profesor especial, a partir de 

la fecha de la toma de posesión disfru
tara la retribución anual de 8.000 pesetas 

3.° La posesión se verificará ante el 
.Patronato Provincial de Zaragoza en la 
form a reglamentaria, quedando est<* Pro
fesor som etido a la observancia de las 
norm as vigentes para esta clase de ense
ñanzas en los Centros docentes de grado 
medio,

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de noviem bre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

lim os. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional v Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 11 de noviem bre de 1952 por 
la que se nom bra el Profesorado que 
ha de encargarse de las enseñanzas del 
prim er curso del Bachillerato laboral en 
el C entro de Lebrija.

Irnos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Sevilla el oportuno con
curso para seleccionar el Profesorado que 
ha (\e encargarse de las enseñanzas del 
prim er curso del Bachillerato laboral en 
el Centro de Lebrija.

Vista la propuesta por el Patronato Pro
vincial a examen del Nacional y de con
form idad con el estudio realizado por este 
último,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Aprobar la tram itación del concurso 

de referencia.
2.° Nom brar Profesores titulares del Ci

clo de Lenguas a doña Isabel Rom ero Pé
rez y del Ciclo dei Geografía e Historia 
a don Antonio Burgos Martínez.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán .la  retribución 
anual de 12 000 pesetas y demás emolu
mentos y ventajas que se fijen especial-» 
mente para el Centro *de su destino.

3.° Quedarán obligados al deber de re
sidencia en Lebrija obligación*de la cual 
será, además, responsable el Director de 
éste, y que será vigilada por el Patronato 
Provincial a los efectos oportunos.

Su función docente será incompatible 
co fi el ejercicio de la enseñanza media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitarán solicitar autorización de la

Dirección General de Enseñanza Laboral, 
ia cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo y del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional corres
pondiente.

4.° Los nombramientos a que se refirTe 
la presente Orden se entienden valederos 
por un quinquenio, durante el cual los in
teresados podrán renunciar a la con ti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial’ an
tes del día 1 de junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. Del mis
mo modo, el Ministerio en cualquier m o
mento podrá declarar sus ceses a petición 
justificada v conjunta del Director del 
Centro y del Patronato Provincial respec
tivo, por ausentarse de la localidad sin 
permiso escrito de las autoridades a quien 
reglamentariamente corresponda conceder
lo y por la realización de actos conside
rados por la legislación vigente para fun
cionarios públicos com o constitutivos de 
faltas graves.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial r-n el plazo de och o  días, 
a partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y por el hecho de la misma que
dan estos Profesores sometidos a las nor
mas vigentes sobre la enseñanza media 
y profesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque oportunamente.

Lo digo a VV. II. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

Umos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza M e
dia y Profesional v Director general de 
Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 11 de octubre de 1952 por la 

que se aprueba la fusión de las Com
pañías de Seguros «La Previsión Es
pañola» y  «C. I . A ..».

Hm#. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de docum entación presentada 
por las Compañías de Seguros «La Pre
visión Española» y «C. I A.» (Comercio- 
Industrla-Agricultura), dom iciliadas en 
Sevilla e inscritas en el Registro Espe
cial de aseguradores de accidentes del 
trabajo, en súplica de aprobación de sus 
acuerdos de fusión con la denom inación 
.de «Previsión Española-C. I. A. (Comer- 
cio-Industria-Agricu'.tura) Entidades Re
unidas», Compañía Anónima de Seguros 
Generales, continuando con el dom icilio 
social en Sevilla; sustituyéndose en el 
Registro Especial la denominación de la 
prim eraA por la actual; rectificándose a 
su tenor los depósitos y fianzas, consti
tuidos por las Entidades fusionadas, a 
disposición de este Departamento, y au
torizándose la rectificación de ia deno
minación social en los anteriores m ode
los de póliza de seguro de accidentes del 
trabajo, hasta que sean confeccionados 
los nuevos, y 

Teniendo en cuenta que por las solici
tantes se ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en el Reglam ento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1933, y en sus propias 
normas sociales y los inform es emitidos 
por la Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo y Asesoría Jurídi
ca del Departamento;

Vistes el Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio de conform idad con 
la propuesta de esa Dirección General,

ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en su consecuencia, aprueba la fusión 
de las solicitantes, con la denom inación 
«Previsión Española-C. I. A (.Comercio- 
Industria-Agricu.tura) Entidades Reuni
das», Compañía Anónim a de Seguros 
Generales, y dom icilio en Sevilla, susti
tuyéndose en el Reg-stro Especial la de
nom inación de la primera por la actual 
y demás extremos; rectificándose a su 
tenor los depósitos y fianzas constitui
dos por las Entidades fusionadas, a dis
posición de este Departamento, y auto
rizándose la rectificación de lá denom i
nación social en los anteriores modelos de 
póliza de seguro de accidentes del tra
bajo, hasta que sean confeccionados ios 
nuevos, haciéndese cargo aquélla de to
do el activo y pasivo de las fusionadas 
y debiendo dar cumplim iento a lo dis
puesto en la Ley de Seguros de 14 de 
m ayo de 1903 y en de Reaseguro de 8 de 
m ayo de 1942 y disposiciones reglamen
tarias. •

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, U  de octubre de 1952.

GIRO N  DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

ORDEN de 8 de octubre de 1952 por la 
que se dispone corrida de escalas del 
Cuerpo Auxiliar de este M inisterio, co
m o consecuencia del fallecim iento de 
don Rafael de la F uente Salcedo.

lim o Sr.: Vacante en el Cuerpo Au
xiliar de Trabajo una plaza de Auxiliar 
M ayor de tercera clase, com o consecuen
cia de: fallecim iento ocurrido el día 25 
de septiembre próxim o pasado, de don 
R afael de la Fuente Salcedo, que la ve
nía desempeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas en la siguiente form a: 

Primero. Se promueve a la categoría 
de Auxiliar M ayor de tercera clase del 
expresado Cuerpo a don Antonio Vidal 
Isern, que ocupa el núm ero uno de loa 
Auxiliares de primera cla^e.

Los efectos de este ascenso se enteit- 
derán a partir del día 26 de septiembre 
próxim o pasado, siguiente al del falleci
miento del señor De la Fuente;

Segundo. La vacante producida por 
el ascenso del señor Vidal Isern se cu
bre reingresando al servicio activo don  
Tadeo Morales Agacino, que se encuen
tra en situación de excedencia volunta
ria desde el día 31 de enero de 1951, y 
que tiene solicitado su reingreso por ins
tancia, que fué inscrita en el Registro 
General del M inisterio con  fecha 6 de 
junio del año en curso, y que, por no 
existir! ninguna otra petición . anterior de 
reingreso de funcionario excedente de 
igual categoría y clase, es evidente que, 
a tenor de lo preceptuado en el articu
lo  • 41 de: Reglamento de funcionarios, 
de 7 de septiembre de 1918, le correspon
de al señor Morales Agacino ocupar la 
citada plaza.

Los efectos administrativos de este re
ingreso se entenderán a partir del día 
26 de septiembre próxim o pasado, y los 
económ icos serán los de la tom a de po
sesión, debiendo incluírsele, en atención 
al tiempo de servicios que tiene acredi
tados, en la categoría por Un total de 
un año, un mes y cuatro días, inmediata
mente detrás de doña María Luisa Soto 
Fuentes, que en la citada fecha tiene 
acreditados un año, cuatro meses y die
ciocho días, y delante de doña Josefina 
Rebollo Rodríguez, con un año y cuatro 
días de servicios en las expresadas cate
goría y clase.
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Lo que digo a V I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madr*d, 8 de octubre de 1952.—Por de

legación, Francisco Ruiz Jarabo.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de octubre de 1952 por la 
que se declara vinculada a doña Filo
mena Fajardo Pérez la casa barata y 
su terreno numero 195, tipo A. M., del 
proyecto aprobado a la Cooperativa «So
ciedad Anónima de Casas Baratas de 
Málaga».

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Filomena Fajardo Pérez, en solicitud de 
que en '.o sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los m- 
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 195, tipo A M'., del 
proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Casas Baratas de Málaga», de di
cha capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada So
ciedad Anónima, y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en Málaga a 
14 de enero de 1952, ante don Cristóbal 
Lozano Camacho, bajo el número 61 
de su protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Málaga;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma, tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 10 de oc
tubre de 1930, ante don Dimas Adánez 
Horcajuelo, asciende a 7.888,95 pesetas, 
más las cestas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas /baratas 
qüe hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real Decre
to-ley de 10 de cctubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Filomena Fajardo Pé
rez la casa barata y su terreno núme
ro 195, tipo A. M'., del proyecto probado 
a la Sociedad Anónima «Casas Baratas 
de Málaga», que es la finca núm. '5.482 
del Registro de la Propiedad de Mála
ga, tomo 331 de Málaga, folio 224, vincu
lación que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado. Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Réal Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar desde el 10 de octubre de 1930, 
pueda la finca ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la desvincu
lación, si procediere.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1952.—Por 

delegación, F. M'ayo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 11 de octubre de 1952 por la 
que se dispone se efectúe la corrida de 
escalas en el Cuerpo Auxiliar de Tra
bajo en los términos que se citan.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi
liar Mayor de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo, por fallecimiento, 
en 29 de septiembre próximo pasado, de 
doña Mana del Carmen Franco Hernán
dez, que la venia desempeñando;

Visio lo informado por la Sección de 
Personal y Oíicia.ia M'aycr,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas en los siguientes térmi
nos:

Primero. Se asciende a Auxiliar Ma
yor de pr mera clase a don Zacarias An
tonio Alonso del Amo. que en la actua
lidad ocupa el número uno de los Au- 
xi.iares Mayores de segunda clase.

Segundo. Se asciende a Auxiliar Ma
yor de segunda ciase a doña Luisa Del
gado Mateo, que ocupa actua-mente el 
número uno de los Auxiliares Mayores de 
tercera clase.

Tercero. Se asciende a Auxiliar M'a
ycr de tercera clase a doña Gloria Pa
checo Ruiz, número uno en la actuali
dad de los Auxiliares de primera clase.

Cuarto. Se asciende a Auxiliar de pri
mera ciase a don Juan Marcelino García. 
González, número des en la actualidad 
de los de segunda clase, va que el fun- 
cionario que figura con él número uno 
de dicha escala le está vedado el ascen
so per encontrarse sancionado con pos
tergación perpetua.

Quinto. Los efectos de esta corrida 
de escalas serán del día 30 de septiem
bre del año en curso, siguiente al de 
la vacante mencionada, debiendo los fun
cionarios de referencia percibir el sueldo, 
anual señalado a su categoría por el 
Decreto de 20 de abril de 1951, dado en 
aplicación de la Ley de 15 de marzo an
terior.

Lo que digo a V I para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a‘ V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1952.-£3or de

legación, Francisco Ruiz Jarabo.

Ilmo Sr, Subsecretario de» este Ministe
rio.

ORDEN de 28 de octubre de 1952 por 
la que se dispone se efectúe corrida de 
escalas en el Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Departamento, y por la 
que se asciende a Jefe de Negociado de 
tercera clase a don Vicente Plaza Ma
riscal.

Ilmo. Sr.: Producida una vacante de 
Jefe de Negociado de tercera clase en 
el Cuerpo Técnico-Administrativo de es
te Departamento, como consecuencia de 
haberle sido concedida la excedencia vo
luntaria con efectos del día 17 de octu- 
br del corriente año a don Eduardo Ar- 
baiza de Miguel, que la venía desempe
ñando, y de conformidad con la propues
ta formulada por la Sección de Perso
nal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha dispuesto la corresr 
pondiente corrida de escala, ascendiendo 
a Jefe de Negociado de tercera c ’ase a 
don Vicente Plaza Mariscal, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los Ofi
ciales de primera clase.

Los efectos de esta corrida de escala 
se entenderán a partir del día 18 de 
octubre, siguiente a aquél en que se pro
dujo la vacante mencionada, debiendo 
percibir el señor Plaza Mariscal el suel
do anual señalado a su nueva categoría 
por el Decreto de 20 de abril de 1951, 
dado en aplicacy.n de la Ley de 15 de 
marzo anterior.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1952. — Por 

delegación, Francisco Ruiz Jarabo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 

la que se concede el pase a la situa
ción de supernumerario al Ingeniero de 
Minas señor Sánchez Fabrés.

Ilmo. Sr.: Vista la* instancia suscrita 
poi el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, don Rafael Sánchez 
Fabrés, que se hallaba afecto a la Es
cuela Especial del Ramo, como Profesor 
Auxiliar de Electrotécnica e Hidráulica, 
en la que solicita el pase a la situación 
de supernumerario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29, 32 y 33 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de In
genieros de Minas, de 21 de enero de 1905, 
ha resuelto acceder a lo solicitado y, en 
su consecuencia, conceder el pase a la 
situación de supernumerario, por un pe
ríodo de tiempo no menor de un año, al 
referido Ingeniero Sr. Sánchez Fabrés.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos añes. 
Madrid, 20 de septiembre de 1952.

PLANELL
Ilmo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por 
la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 29 de marzo último, en el con
curso contencioso-administrativo núme
ro 1.654, interpuesto por la Sociedad 
«Duff Gordon and C.°» contra resolución 
del Registro de la Propiedad industrial 
de 28 de junio de 1946.
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 1.654, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, la Sociedad «Duff 
Gordón and C.°», de Puerto de Santa 
María, representada y bajo la dirección 
del Letrado don Antonio Bellver Uzquia- 
no. y de otra, como demandada, la Ad
ministración General del «Espado, y en su 
nombre el Fiscal, contra resolución del 
Registro de la Prooiedad Industrial de 
28 de junio de 1946, sobre concesión de 
la marca número 158.011, para distinguir 
vinos de manzanilla, bajo la denomina
ción de «La Pinta», se ha dictado con 
fecha 29 de marzo último sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigu*: 

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso conten
cioso-administrativo promovido por la 
entidad «Duff Gordón y Compañía», 
contra la resolución del Ministerio de 
Industria y Comercio de fecha veintio
cho de junio de mil novecientos cuaren
ta y seis, por 1̂  que se concedió a don 
Esteban Bozzano Prieto la marca núme
ro ciento cincuenta y ocho mil once, ba
jo la denominación «La Pinta», para dis
tinguir vinos de manzanilla, clase octa
va del Nomenclátor Oficial de la Propie
dad Industrial, y revocando la propia re
solución, decretamos la nulidad e inefi
cacia legal de la marca referida.

Así por esta nuéstra Sentencia, que se 
nublicará eh el BOLETIN OFIOIAL DEL 
ESTADO e insertará en la Colección Le
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha fceni-,
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do a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida Sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Coniiencioso-administrativo apro
bado por Decreto de 8 de febrero último.

Lo que comunico a V. i. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios gnerde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1952.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 24 de octubre de 1952 por la 
que se declara jubilado, por cumplir la 
edad reglamentaria, al Portero Mayor 
de primera clase don Marciano Trocho 
Morales.

limo. S r.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 49 del Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, de 22 
de octubre de 1926, y en el artículo 22 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Marciano 
Trocho Morales, Portero Mayor de pri
mera clase del expresado Cuerpo, que 
presta sus servicios en este Departamen
to, cuyo subalterno deberá cesar, causan
do baja en el servicio activo el día 2 de 
noviembre próximo, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1952.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone se efectúe la corres
pondiente corrida de escalas para pro
veer vacantes en el Cuerpo de Inge
nieros industriales al servicio de este 
Departamento.

limo, Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de es
te Departamento una plaza de Ingenie
ro Jefe de segunda clase por ascenso de 
don José Bosch Millares y otra de In
geniero segundo por excedencia de don 
José Sancho Guerris;

Vistos los artículos 48 y 75 del Regla
mento orgánico del mencionado Cuerpo, 
de diecisiete de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para proveer las men
cionadas vacantes y, en su consecuencia:

| Primero. Nombrar Ingeniero Jefe de 
segunda clase, con antigüedad del 19 de 
septiembre del presente año, a don Au- 
reliano Martínez Mediero La vacante 
que el ascenso anterior origina en Inge
nieros primeros se cubre concediendo el 
reingreso al servicio activo al Ingenie
ro de d^cha categoría don Sabino Cola- 
vidas Alfaro, que es el primero que lo 
tenía solicitado con anterioridad;^ y 

Segundo. Nombrar Ingeniero segundo, 
con antigüedad, a efectos económicos, de 
la toma de posesión del primer destino 
que se le confiera, a don Francisco Mar
tínez Chumillas, primero de los apro
bados en las últimas opípsiciones, que se 
encuentran en expectación de ingreso.

Lo que digo a ‘V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo, Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 

la que se dan normas para señala
miento de superficies de siembra de re
molacha azucarera.

Lmo Sr.: Las circunstancias que con
curren en los mementos actuales en la 
explotación de los regadíos españoles, en 
cuanto se refiere a las plantas que en
tran en alternativa, muy principalmen
te aquellas que producen alimentos para 
el consumo directo de la población hu
mana, hacen necesario iniciar medidas 
cuya aplicación, en diversas zonas, con
duzca a una ordenación de estos culti
vos en consonancia con las exigencias 
agronómicas de los suelos, a fin de con
servar su fertilidad, sin olv¡dar las ne
cesidades del consumo y las condiciones 
del medio económico social 

Entre las plantas a que, en primer tér
mino, deben afectar las medidas de or
denación, figura la remolacha azucare
ra, cuyo cultivo repetido en el mismo 
suelo sin los suficientes intervalos de 
tiempo, puede redundar en perjuicio de 
su fertilidad.

Por todo ello, este Ministerio, previo 
conocimiento y aprobación del Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien disponer:

1.° Las explotaciones agrícolas que vi
nieren cultivando en regadío, durante 
más de cinco años, una extensión no in
ferior a cinco hectáreas, únicamente po

drán sembrar en lo sucesivo de remola
cha azucarera una extensión máxima, 
comprend da, según las distintas zonas 
remclacheras. entre un sexto y un tercio 
del área regada.

2.° La Dirección General de Agricul
tura, teniendo en cuenta las caracterís
ticas climáticas y agronómicas de las 
diversas zonas remolacheras, fijará, den
tro de los tres días siguientes a la pu
blicación de la presente Orden ministe
rial, los porcentajes máximos de siembra 
para cada una de ellas.

3.° En las explotaciones de secano 
donde se cultive esta raíz, la superficie 
de siembra de la misma no podrá nun
ca exceder del 15 por 100 de la exten
sión que, cualquiera que fu'ere la super
ficie mínima de cultivo obligatorio, se 
hubiere sembrado de trigo ep el año an
terior.

4.° Sin perjuicio de que cualquier in
fracción de lo dispuesto en los apartados 
precedentes sea objeto de la oportuna 
sanción, los fabricantes de azúcar sólo 
podrán contratar para su molturación 
la remolacha correspondiente a las su
perficies en las que, conforme a lo pre
ceptuado en esta Orden, estuviere per
mitido dicho cultivo

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1952

CAVESTANY 

' limo. Sr. Director general de Agricultura

ADMINISTRACION CENTRAL
p r e s i d e n c i a

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Celador Instructor del Servicio 
Marítimo Colonial vacante e n los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea.
Hallándose vacante en los Territorios 

españoles del Golfo de Guinea una plaza 
de Celador Instructor de primera del Ser
vicio Marítimo Colon jal, de la especialidad: 
de Mecánico, dotada con los emolumentos 
globales anuales de treinta y seis mil pe
setas más el triple de los quinquenios 
reglamentarios, se saca a concurso su pro
visión entre el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de la Armada de la especia
lidad de Mecánica, Contramaestres y Con
destables. con categoría de Contramaestre 
segundo o asimilado, que no hayan cum
plido cuarenta años el día en que termine 
el plazo para la presentación de instan
cias, en el caso de que se trate de perso
nas oue hayan de ser destinadas por pri
mera* vez a la Administración Colonial.

Las instancias deberán dirigirse a la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias (Presidencia del Gobierno) en el pla
zo de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ser cursadas por 
conducto de sus Jefes naturales al Minis
terio de Marina quien las remitirá a la 
citada Dirección General.

A las instancias se acompañará copia 
de la hoja de servicios, certificación facul
tativa acreditando reunir las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima tro
pical y certificación de nacimiento.

Las campañas serán de dieciocho me
ses transcurridos los cuales el funciona
rio’ tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desde pl puerto de embarque a la Colonia, 
o viceversa, será de cuenta del Estado,

tanto para el funcionario como para sus 
familiares, sujetándose además a las con
diciones establecidas para los funciona
rios coloniales en el vigente Estatuto del 
Personal al Servicio de la Administración 
Coonial, de 9 de abril de 1947.

Madrid, 21 de noviembre de 1952— El 
Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 
Subsecretaría

Certificado del Acta de depósito del Instrumento
 de Ratificación de Méjico, re

lativo al Convenio de la Unión Postal 
de las Américas y España, Protocolo 

 Final.
Don Emilio de Navasqüés y Ruiz de Ve- 

lasco, Subsecretario.
Certifico: Que en el día de hoy he auto

rizado un Acta, cuyo tenor literal es como
sigue:

«De acuerdo con ‘.el párrafo segundo del 
artículo X X X III del Convenio dfe la Unión 
Postal dp las Américas y España, Protocolo 
Final y Reglamento dp Ejecución; párrafo 
segundo del artículo X XIV  del Acuerdo 
relativo a Giros Postales y Protocolo Fi
nal; párrafo segundo del artículo X X X II 
del Acuerdo relativo al transporte aéreo 
de los Envíos Postales: párrafo segundo 
del artículo XV del Acuerdo relativo a 
Encomiendas Postales, Protocolo Final y 
Reglamento de Ejecución, firmados en 
Madrid el 9 de noviembre de 1950, ha sido 
depositado en los archivos de este Mi
nisterio en el día de hoy el Instrumento 
dp Ratificación relativo a los mencionados 
Pactos, firmado por el Señor Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Me
jicanos y refrendado por el Secretario 
de Relaciones Exteriores el día 14 de julio 
de 1952.

Y para que conste autorizo el Acta de 
depósito del mencionado Instrumento en 
los archivos de estp Ministerio, de la que 
se darán las correspondientes certificacio
nes para conocimento de todas las Po
tencias signatarias del Convenio y Acuer
dos de referencia, así como para el de la 
Oficina Internacional de Montevideo.

Madrid, 7 d^ noviembre de 1952.—Emi
lio de Navasqüés y Ruiz de Velasco.»
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
Transcribiendo relación de la  declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección 

general en la segunda quincena de feb rero  de 1952,
Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos significan: V, viudedad; H, Huérfanos; D. dote; E. esposa; P, padre, y M. jíiadre.

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS M IN ISTERIOS
D. Carlos Bononato Rodríguez ... 
D. Daimaclo Torrero González ... 
I).» Consuelo Mañero Marchante.
D. Gabriel Pérez Gómez ............

Carmen Estruch Parraces .....
D. Fernando Cabrera y Herreros. 
D. Valentín de C a s t r o  Fer

nández ....................................
D. Jesús Gómez Tortajada .........
D. Emilio Otero Pérez ....................
D. Mariano Allué C o s ta ........... .
D. Vlctorio Ledesma López .......
D. Antonio Belmonte Vidal 
D. Ricardo M a r t í n e z  de los

Santos .....................................
D. Teófilo Hernando Ortega 
D. Fructuoso Fraile Ramírez .... 
D. Francisco Ferrer Martínez ... 
D. Manuel Rodríguez Velasco ...
D. Angel Riesgo Ordóñez ...........
D. Jacinto Morales Duque ......
D.u Petra Peñas y García ...........
D. José María Azcárraga Urme-

neta .........................................
D. Antonio Cremades Llorca .... 
D. Miguel Rodríguez Redondo ...
D. Julián Muñoz Marcos ...........
D. Romualdo Romero Miguelez... 
D. José María F l o r i d o  de los

Ríos ........................................
D. Miguel Royo Gonzálvez ........
D. Enrique de la L a m a  d e l

Arenal .....................................
D. Pedro Sanz Rodríguez ...........
D. Claudio Vázquez Martínez ...
D.“ Felisa Ramos Marchante .......
D. Rufino Pérez López ................
D.a María de la Concepción Amor

Lusarreta ................................
D. Victoriano Doblado Reyes ,, .
D. Luis Molina Palomar .............
D. José M a r í a  Mingorance Ja-

raba .........................................
D; Tirso Cepedal García ...........
D. Abraham Llopis Muñoz ........
D. Manuel Aguilar López ...........
D. Andrés Aguilar López ............
D. Jesús Clmadevila Rodríguez...
D. Luis Genover Roura ............ .
D. José Velao Fuentes .................
D. Juan Rosich Rubiera ............
D. Mariano Fernández Yébenes.
D. Mariano Franco Millán ........
D. Miguel Aliacar Vélez ...............
D. Mariano Botiá Cerezo ............
D. Isidoro Ayllón Recuenco .......
D. José González Aurioles Már

quez .........................................
D. Pedro Martínez Aguaza ........
D. Manuel Ortega Rodríguez .... 
D. Joaquín Ortiz Hernández ...
D, Antonio Ibemón García .......
D. Alfonso García de la Calera

Arias ........................................
D. Domingo Salcedo Casal ...........
D. Francisco Alvarez Conesa ... 
D. Doroteo Vicente Balcones ...
D. Esteban Santos Vedía ...........
D.a Gregoria Capillas Tijero ... ,
D. José Guzmán Alonso .............
D. Antonio Segorb Díaz ...............
D.a Felicia Martínez Salinas 
D. Justo Urrestarasu y Ruiz de

Zuazu ......................................
D, José Calvo Sanz ........................
D. Ramón Benito García Gon

zález ........................................
D. Francisco Arenas Alvaro ........
D. José María H u r t a d o  Ara

gonés .............................. ........
D. Francisco Sánchez Sánchez ...
D. José Pérez Pomes ...................
Da Josefa Amich Bert ...................
D. Manuel Torres Barceló ...........
DA Remedios Cuadrado Pino . . . .

Jefe Admón. 2.a Telégrafos 
Jefe Admón. 2.a Prisiones.
Auxiliar Telégrafos ..........
Jefe Negdo. Hacienda . , 
Aux. Mayor Telecomunic. 
Jefe Admón. Telecomunic.

Jefe Superior E. Nacional. 
Jefe Admón. Prisiones ...
Capataz Forestal ................
Celador Forestal ................
Cartero Urbano ...................
Jefe Admón. prisiones .....
Jefe Admón. 1.a ascenso... 
Catedrático Universidad...
Capataz Forestal ................
Cartero Urbano .................
Jefe Admón. Telégrafos ... 
Ayudante de Montes 
Guardia de Seguridad ... 
Aux. Mayor Telégrafos
Jefe Negdo. E. Nacional ...
Cartero Urbano .................
Profesor Educ. In stitu to ../
Celador Forestal ...............
Comisario Policía ..

Jefe Superior de Correos ... 
Catedrático Universidad...

w easlíh nt6- c '° ln -̂ Atjrón. Jefe Admon. de Prisiones. 
Profesor Magisterio

M*?0* TelecomunÍc. Cartero Urbano ....................

Auxiliar de Telégrafos 
Cartero Urbano 
Portero Ministerios Civiles.
Comisario 1 .a clase .
Jefe Admón. 1 .a ascenso’ . /  
¿®fe Admón. Telégrafos ... 
Pte. Sección Ings. C. C. P
Cartero Urbano .................  '
Portero Ministerios Civiles. 
Secretario Juzgado ....
Jefe Admón. de Correos” / ’ 
Profesor numerario Peritos 
í e .e .Admón. de Prisiones. 
Celador Forestal 
Jefe Superior T e lég ra fos // 
Ce ador Telecomunicación. 
Celador Telégrafos .............

Jefe Admón. de Hacienda. 
Jefe Admón. Telégrafos . 
Inspector V.» Pesca 
Jefe Admón. de Correos ... 
Portero Ministerios Civiles.
Inspector de Policía 
Cartero Urbano ...
Cartero Urbano ................ ..
Cartero Urbano ....... .•..........
Secretorio Comarcal ...........
Aux. Mayor Telégrafos
Cartero U rb a n o ...............
Cartero Urbano ...................
Aux. Mayor de Telégrafos’.

Jefe Admón. de Telégrafos. 
Jefe Sup. de Gobernación...

Secretario de Juzgado 
Cartero Urbano ...................

Cartero Urbano ...................
Cartero Urbano ....................
Cartero* Urbano ....................
Aux. Mayor de Telégrafos. 
Mayor Señales Marítimas... 

1 Aux. de Telecomunicación.

19.898.66 
16.016,00
11.648.00
2.912.00

11.648.00
19.898.66
21.233.32
16.016.00
7.280.00
8.493.32

10.920.00 
,16.016,00
19.898.66
24.549.99
7.280.00

10.920.00
19.898.66
14.923.99
1.500.00

14.660.00

4.800.00
4.853.33 

11.920,60
5.600.00

21.233.32

21.233.32
30.333.32
26.693.32
14.560.00
21.840.00
14.560.00
3.033.33

14.560.00
2.123.33
2.400.00

14.923.99
21.233.32
19.898.66
26.693.32

5.040.00
5.308.33

10.400.00
19.898.66
21.840.00
16.016.00
8.493.32

21.233.32
8.493.32
1.200.00

16.016.00
19.898.66 
6.000,00

17.472.00
8.493.32

14.560.00
2.426.66
7.279.99
9.706.66

12.133.32
11.648.00
7.279.99

10.920.00
8.736.00

19.898.66
21.233.32

20.826.66
7.279.99
2.250.00
2.400.00
4.853.33
8.733.00 

12.012,00 
11.648,00

80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
20 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ...

80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ...
Mínimo .......
80 por 100 ...
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...
80 por 100 ... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
25 por 100...
80 por 100 ... 
20 por 100 ... 
60 por 100...
60 por 100... 
80 por 100 ... 
80 4>or 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
50 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
20 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
60 por 100 ...
60 por 100 ... 
40 por 100... 
40 por 100 ...
60 por to o ... 
60 por l o o ... 
80 por 100 ..¿

24.873.33 
20.020,00
14.560.00
14.560.00
14.560.00
24.873.33

26.541.66
20.020.00
9.100.00

10.616.66
13.650.00
20.020.00

24.873.33
40.916.66
9.100.00

13.650.00
24.873.33
24.873.33

3.250.00
18.200.00
8.000,00

12.133.33
14.900.00
7.000.00

26.541.66

26.541.66
37.916.66

33.366.66
18.200.00
27.300.00
18.200.00
12.133.33

18 200,00 
10.616,66.
4.000.00

24.873,83
26.541.66
24.873.33
33.366.66 

8 400.00
10.616.66 
13 000,00
24.873.33
27.300.00
20.020.00 
10.616,66
26.541.66 
10 616,66
3.000.00

20.020,00
24.873.33

7.500.00
21.840.00
10.616.66

18.200.00
12.133.33
12.133.33
12.133.33
15.166.66
14.560.00
12.133.33
13.650.00 
14.5C0.00

24.873.33
26.541.66
25.783.33
12.133.33

3.750.00
6.000.00

12.133.33
14.560.00
20.020.00 
14.560,00

25 1 1952 
6 12 1951 

27 1 1952
11 9 1951 
27 1 1952
14 1 1952

25 1 1952 
6 2 1952

19 1 . 1952 
2 12 1961

. 8 12 1951 
18 1 1952,

15 7 195U. 
15 4 1951' 
22 1 1952
26 1 1952
26 1 1952 

8 1 1952 
6 9 1950

27 1 1952

26 1 1952
13 12 1951 
4 12 1951

12 12 1951 
8 2 1952

1 1 1952 
11 10 1951
18 7 1951
21 10 1951 
10 12 1951
2 2 1952

22 11 1951
27 1 1952 

8 2 1952 
6 12 1951

1 1952
29 1 1952
26 1 1952

4 1 1952 
10 3 1947
20 9 1951 

1 7 1951
5 2 1952 

24 12 1951
3 2 1952 
1 12 1951

23 1 1952
30 1 1952

6 2 1952

29 1 1952 
1 2 1952 
1 10 1940 
1 1 1952 
8 9 1951

14 8 1951
21 12 1951

7 2 1952 
7 2 1952

15 1 1952
27 1 1952 
7 2 1952

22 1 1952 
27 1 1952
27 1 1952 
20 1 1952
15 8 1951
22 1 1952

5 8 195C 
20 1 1955

4 1 1952 
27 1 1952
23 1 1952
30 10 '1951

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Guipúzcoa.
Huesca.
Alava.
Málaga.

Sevilla.
Ivfadrid.
Madrid.
Madrid.

• Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.

’ Alava. 
Alicante, 

i Segovla.
¡ Burgos. 
Vigo.

Sevilla.
' Sevilla.

Logroño.
Valencia.
Valencia.
Cádiz.

1 Barcelona.
Badajoz.
Badajoz.

| Murcia.

Granada. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. ‘ 
Madrid.
La Cor uña.
Gerona.
Valladolld.

; Barcelona. 
Córdoba.

1 Jaén.
! Zaragoza.
, Murcia. 
Cuenca.

Castellón, 
i Granada, 
i Cádiz.
! Oádiz. 

Valencia.

Valencia.
Vigo.

1 Madrid.
! Madrid.
! Madrid.
! Madrid.
: Madrid.
! Barcelona.
¡I Murcia.
1 Gúlpúzcoa. 
1 Salamanca.

■ Zamora.
! Sevilla.
) valencia.
1 Valencia, 
i Valencia.
5 Gljón 
\ La Coruña. 
L salamanca,
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N o m b re s  y a p e ll id o s  d e  lo s In te re s a d o s E m p le o  d e l c a u s a n te H a b e r  p as iv o  

P e se ta s
P o rc e n ta je

S u e ld ore g u ia d o r

P e s e ta s

F e c h a  d e  q u e  
a r r a n c a  el 

p ag o

T eso re ría  e n  
q u e  se  d om t*  
c il la  e l p a g o

D. J u a n  M a r t in  M o lin a  ................
D. F ra n c is c o  M a rín  R o m ero A g en te  J u d ic ia l  ......................

C a r te ro  U rb a n o  ......................
7.886.662.426.66 80 p o r  100 ... 

I 20 p o r  100 ...
9.858,33 1 12.133,33 1

1 26 11 1951' | 20 2 1952!
M á lag a . 

! M á lag a .
J U B IL A C IO N E S  M A G IS T E R IO

D.a M a r t in a  C a b a ñ e ro s  L ópez  ......D. J u l i á n  Jo s é  S á n c h e z  G a llego . D * B a lb in a  N ú ñ e z  E s tira d oD. A nge l V ic en te  V icen te  .............D.a L u is a  T u ró n  R a t  ........................
D. S a lv a d o r  G alce.rá  M a r tín e z  ... D. A lfred o  E sp in o sa  Z o r ra q u ín . . .  D.» M a ría  d e l P i la r  G o m ila  Coll. D. E s te b a n  P e d ro  R o d r í g u e z

B lasco  ....................... ..................D. J a im e  M o rro  O liv e r ....................
D. J o a q u ín  N a v a rro  R e b u ll id a  . ..D. J o s é  S e r ra  M o lin s  .......................
D. A q u il in o  G a m o  Boyo .................
D. E m ilio  G a sc ó n  Z u r in a g a  D.a M a ría  C o n c ep c ió n  C a s tro  Ig le s ia s  ...................................................
Da C a rm e n  L ópez  M a n z a n a re s  ... D. V ic e n te  N ic o lá u  B a la g u e rD. J o s é  M ay o r S a n to s  ......................
D . M a x im in o  S a r m e n te ro  S a l -

d a ñ a  ..............................................D.a J o s e fa  P iñ e iro  Rey ....................D.a E u g e n ia  R o d r íg u e z  M ag án  ...D.a D o lo re s  D iez  S e r ra n o  ...............
D. T o m á s  M a r tín e z  B a y o n a  , ,D.a M a ría  N a v a rro  M arco  .............D.a A n to n ia  M ifsu d  G ra u  .............D.a E n c a rn a c ió n  M allo  V a lcá rce l.D.a P a u la  G a rc ía  A vila  ...................
D.a C á n d id a  G a rc ía  M a n z a n o  .... D.a E lv ira  O b io ls  P u ig d e n g o la s  ...
D. M igue l S a n ta n a  F a llx  ..............D. L u is  A m o res A m o res  .................D.a A n g e la  E sp in a  G u a s c h  .............
D.a M a ría  A n d ré s  A lb e ru e la  ........

M a e s tra  N ac io n a l ...................M a e s tro  N a c io n a l ..................M a e s tra  N ac io n a l ..................M a e stro  N ac io n a l ..................
M ae s tra  N ac io n a l ..................M aestro  N ac io n a l ..................M ae s tro  N a c io n a l ................ ..
M a e s tra  N a c io n a l ..................
M aestro  N ac io n a l .................M aestro  N ac io n a l ..................M aestro  N ac io n a l ..................M aestro, N ac io n a l ..................M aestro  N ac io n a l ..................M aestro  N ac io n a l ..................
M aestra  N ac io n a l ..................M a estra  N ac io n a l ..................M aestro  N a c io n a l ..................M aestro  N a c io n a l ..................
M aestro  N ac io n a l .................M a estra  N ac io n a l ..................M a e stra  N ac io n a l ..................M a e stra  N ac io n a l ..................
M aestro  N ac io n a l .................M aestra  N ac io n a l ..................M a e s tra  N ac io n a l .............M a e s tra  N ac io n a l ..................M a e s tra  N ac io n a l ...* ...........M a e stra  N ac io n a l ..................M a e s tra  N ac iona l ..................
M aestro  N ac io n a l . . . . ...........M aestro  N acional .................M a e s tra  N ac io n a l ..................M a e s tra  N a c io n a l ..................

8.112,0014.872.0012.168.00 12.168,0016.224.0011.520.0016.224.009.126.00
12.168.0016.224.00
16.224.0016.224.0014.872.0016.224.00

8.112.0014.872.005.760.0014.872.00
9.126.0012.168.007.098.00 
3.000,00

11.520.006.480.00
14.872.0010.560.00
16.224.0016.224.0014.872.004.225.00
11.154.0016.224.00
9.126.00

80 p o r  100 ... 80 p o r  100 ... 80 p o r 100 ... 80 p o r  1 0 0 .. .  
80 p o r  100 .. .  80 p o r  100 ... 80 p o r  100 ... 
60 p o r  100 ...
80 p o r  1 0 0 .. .  80 p o r  100 .. .  80 p o r  100 .. .  80 p o r  100 .. .  80 p o r  100 ... 
80 p o r  100 ...
80 p o r  100 .. .  80 p o r  100 ... 
60  p o r  100 ... 80 p o r  100 .. .
60 p o r  100 ... 80 p o r  100 ... 60 p o r  100 ... 60  p o r  1 0 0 .. .  80 p o r  100 ... 60 p o r  1 0 0 .. .  80 p o r  1 0 0 .. .  80 p o r  1 0 0 .. .  
80 p o r  100 ... 80 p o r  1 0 0 .. .  80 p o r 100 ... 25 p o r 100 ... 60 p o r  100 ... 80 p o r  1 0 0 ...  
60 p o r  1 0 0 .. .

10.140.00
18.590.0015.210.0015.210.0020.280.0014.400.0020.280.0015.210.00
15210.00
20.280.00 20280 .00  20.280,0018.590.0020.280.00
10.140.0018.590.00 9.600,0018.590.00
15.210.0015.210.0011.830.00 

5.000,0014.400.00
10.800.00 • 18.590.0013.200.0020.280.00 
20.280.0018.590.00
16.900.00
18.590.0020.280.00 
15.210,00

12 11 1951 29 1 1952 29 8 39511 2 1952 10 10 19511 2 19522 2 1952
13 10 1951 i

1 11 1951 21 1 19525 12 195114 12 1951 5 1 19522 2 1952
3 3 1951 9 10 195116 11 19515 2 1952

26 1 1952 20 1 19527 9 1951 
23 1 19521 2 1952

8 1 1952 
18 1 19521 2 1952
27 1 1952 25 1 195218 12 1951 12 11 19516 1 19529 1 1952
19 12 1951

L eón .S a la m a n c a .G iv n a d a .S a la m a n c a .
B a rce lo n a .
V a le n c ia .M a d rid .

■ B a le a re * .
Z a ra g o za . B a le a re s . Z a ra g o za , 

i B a rc e lo n a . M a d rid .| T a r r a g o n a .
c o r n ñ a .  

C iu d a d  R e a l. V a len c ia . 
P a le n c la .
V a lla d o lid .

. L a  C oruñft.1 L a  C o ru ñ a .
I S a n ta n d e r .. M a d r id .
! T e ru e l.¡ V a len c ia . L eón .

Avila.H u e lv a .B a rc e lo n a .
C a r ta g e n a .C iu d a d  R eal.B a rc e lo n a .
Z ara g o za .

P E N S IO N E S  C IV IL E S
D. M o ra les  A lv a rez  (H.) .................D.a M a ría  T e re s a  R a p a llo  O r t s

(v iu d a )  .........................................D.a A n a  G a rc ía  H u r ta d o  (V.) ... D.a J u l i a n a  D íaz  d e  G e ra s  M o rán
(v iu d a )  .........................................D.a E le n a  L ó p ez  H e rn a n d o  (V.) ... D.a B a s ilis a  C a rú s  F u e n te s  (V .)... D.a C a rm e n  L ó p ez  M e d in a  (H .L .. 

D.a R ic a rd a  C re sp o  A lonso  (V .)...D.a F ra n c is c a  B a u z a  P o l (V.) ........D.a A v ila  C a n c e la d a  (H.) .............D.a J o s e fa  G a r ré  G a rc ía  (V.) ... D.a E s p e ra n z a  S á n c h ez -M o re n o  y
P é re z -M u ñ o z  (V.) .................D.a G reg o v ia  G o n z á le z  S a n  Jo s é
(v iu d a )  .........................................D.» P a u la  A r iz n a b a r r e ta  O ru e ta
(v iu d a )  .........................................D.a D o lo re s  L a m a m ie c  d e  C la irac
y R o m e ro  (V.) .......................D.a I n é s  R o ld á n  T r u j i l lo  (V.) ... D.a Z u le m a  d e , M ig u e l O te ro  (V.) D.a L u c ia n a  L ló re n te  M a r tín e z
(v iu d a )  .........................................D.a C e c ilia  P é re z  A lca lá  d e l O lm o
( h u é r fa n a )  ..................................D.a N a rc isa  J im é n e z  M ayo (V J .. .  D.a C a r m e n ' S a h a g ú n  R iv as  (V.). 

D.a D o lo re s  S á n c h e z  S e r ra d il la
(v iu d a )  ...................... ...............D.a E u s e b ia  C o n e sa  - P e ra le ja  y
M ira s  (V.) ..................................D.a I s a b e l  A g u iló  C o r té s  (H .) ... 

D.a J u l i a  L a rro s a  D o m in g o  (V .)... D.a M a ría  L u is a  V íz fe ix ás (V.) ... D.a J u l i a  H e rn á n d e z  O lm ed o  (V.) D.a C o n su e lo  O rte g a  H o r t ig u e la
(v iu d a )  .........................................D.a I s a b e l  M a ría  L lad ó  M a y o l
(v iu d a )  ........................... ..............D. M a n u e l  R o d r íg u e z  D o m ín g u e z
y e sp o sa  (P .) ...........................D. S a a v e d ra  B a lse iro  (H.) .............D.a C a rm e n  L ó p ez  G a rc ía  (V.) ... 

D.a F ra n c is c a  B e rn a l  B e rn a l  (M.) D.a I s a b e l  M a r t ín e z -P a s a ró n  M an -
s i l la  (V.) ........ .............................D.a A n a  L ó p ez  R e in a  (V.) .............D.a L u c ía  G u t ié r r e z  M a rín  (M .).

R ieg o  Ó rozso , d e l (H.) .............D.a M e rc ed e s  M o ltó  y R o d r íg u e z
(v iu d a )  .........................................D *  M a ría  Isa b e l d e  C a s tro  G a r 
c ía -P a tó n  (V.) ...........................

G u a rd ia  d e  S e g u r id a d  ........
J e fe  S u p e r io r  ...........................C a p a ta z  F o re s ta l  ...................
S a rg e n to  d e  S e g u r id a d  . ..J e fe  d e  H a c ie n d a  ..................S u b a l te rn o  d e  C o rreo s  *... A ux. d e  T e le c o m u n ic a c ió n .
C a r te ro  M ay o r .......................J e fe  d e  C o rreo s ......................O ficial d e  C o rreo s ..................P e ó n  d e  la  M a e s tra n z a  . . .
M édico  F o re n se  ..............
G u a rd a  F o re s ta l
C a r te ro  U rb a n o  .......................

J e f e  T e le c o m u n ic a c io n e s .. .  
A bogado  d e l E s ta d o  .............
S a rg e n to  d e  P o lic ía  .............
C a te d rá t ic o  ................................P o r te ro  ........................................P ro fe so r  d e  M a g is te r io  . . . . . .
J e fe  d e  C o rreo s  ......................
R e p a r t id o r  d e  T e lé fo n o s  . ..
O fic ia l d e  A u d ie n c ia  ...........Ex M in is tro  d e  T ra b a jo  . . .
C a te d rá t ic o  ...............................A y u d a n te  O b ra s  P ú b lic a s .
P o r te ro  M ay o r .........................
P r e s id e n te  C. S. V e te r in a r io
G u a rd ia  d e  S e g u r id a d  ........
B r ig a d a  d e  S e g u r id a d  ........S e c re ta r io  d e  J u z g a d o  ........
C a r te ro  .........................................
C a te d rá t ic o  ................ ..............J e fe  d e  H a c ie n d a  .................J e f e  d e  C o rreo s  ......................O fic ia l E d u c a c ió n  N ac io n a l.
E m b a ja d o r  ................................
J e f e  d e  C o m erc io  ..................

1.083.33
4.875.00 
2.000,00

' 1,166.665.005.00
3.033.334.550.00
1.500.002.500.001.425.001.500.00
3.600.00 
1.137,49
1.583.33
1.200.007.393.75
3.276.00
1.333.33
2.460.003.412.00
1.500.00
5.460.00
3.033.33 2.000,00
5.000.00 28.000,00
4.375.00
3.033.33
5.000.00
3.250.00 666.661.170.002.000.00
4.500.003.000.00
2.400.002.000.00
5.000,00
7.393.75

T ra n ;
4.a p a r te  . . . . . .
3 .a p a r t e ........
3 .a p a r t e ........4 .a p a r t e ........4 a p a r t e ........4.a p a r t e ........3 .a p a r t e ........
4.a i. : t e ........T ra n í  
M ín im o  d e  ...
4 .a p a r t e

’ 15 c ts . .............
3.a p a r t e . . . . .

E x trae
4.a p a r t e .......
15 c ts . ........... .
3.a p a r te  . . . . .
15 c t s . ...........
4 .a p a r t e ........
M ín im a  .......
4.a p a r t e .......
4.a p a r t e ........A c u e rd o s  . . .

E xtrae 
4 .a p a r t e .......
4.a p a r t e . .
4.a p a r te  ........

E x tra i
3.a p a r t e .......
15 c t s . ...........>3.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
4 .a p a r t e .......T r a r
4.a p a r t e .......
4 .a p a r t e .......

sm ls ló n
1 9 .5 0 .0 0  

6.000,00
3.500.0020.020.0012.133.33 18 200,004.500.00 

10.000,00^m isión
9.900.00

14.400.00 
7.583,33
4.750.00

> rd in a ria29.575.00
21.840.00

4.000.00
16.400.0013.648.00
7.000.00

21.840.00
12.133.33 
6-7-1951

o rd in a r ia17.500.00
12.133.33 
20.000,00

o rd in a r ia4.000.007.800.006.000.00
18.000,00 
12 000,00
9.600.00

ism ls ió n
20.000,00
29.575.00

8 1 1951
13 1 195219 8 195C
18 10 1951 27 10 1951 
15 1 195217 7 1951 30 12 195111 1 19557 6  194É 1 9 1951

1 1 1955
30  9 1951
12 12 1951
20 12 195123 1 195524 5 1951
18 10 1951

3 2 195119 12 1951
13 11 195(
12 11 1951

8 11 1951 8 9 1951 7 12 195119 7 1951
21 12 1951
10 12 1951
20 12 195(
20 7 193<4 3 194'i 1 1 195Í
20 8 195<
12 10 1951 
23 1 195' 1 4 195< 
18 5 195!
10 12 195'
23 8* 195!

| B a rc e lo n a .
¡! M a d r id .I M u rc ia .

M a d rid .V izcay a .
! M a d r id .
. L ugo .. S a la m a n c a . 
5 B a le a re s .
> M a d r id
- C a r ta g e n a .
5 M a d r id .
. Z am o ra .
i G u ip ú z c o a .
. M a d r id .
1 M a d rid .
. M a d r id .
L M a d rid .
L M á lag a .
1 M a d r id .
) C ád iz .
i A lic a n te .
L V a len c ia .
L B a le a re s .
L L é rid a .1 B a rc e lo n a .
1 G ra n a d a .
L B u rg o s .
) B a le a re s .
1 L u g o , 
r B a rc e lo n a .
1 L u g o> Z a ra g o za .
L M a d r id .
>, M a d r id .) M a d rid .
L i M a d r id .
1 G u ip ú z c o a . 
L; M a d r id .
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Nombres y apellidos de los 
Interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Da Felisa López Rocafiín (V.) ... 
Da Luisa Urdola Zuloaga (V.) ...
Da Carmen Reino Puñal (H.) ...
Da Isabel García Trujillo (V.) ... 
Da Filomena Orduña de Odrizo-

ia iV.) ..................................
Da Angela González de la Guar

dia (V.) ..............................
Da J oí-el a Iñigo Caballero (H.) ... 
Da Rosa de Cámara y Cendoya

iviudai .................................
Da Magdalena Toil Masot (V.) ... 
Da Francisca Elices González (H.) 
Da Carmen Megino Segura (V.). 
Da Jesusa Espadas Simón (V.) ... 
Da Pilar Crespo Sánchez (H.) ... 
Da Aurelia Heras Martin (V.) ... 
Da María Antonia Lucas tíarrés

(viuda) .................................
D.a Ana Roig Artola (V.) ..........
Da María Tudanca Medel (V.) ... 
Da María Carmen Jerez Veguero

(viuda) .................................
Da Patrocinio Asensi Botella (V.) 
Da Mercedes Majo Batllé (V.) ...

Igual y Garcia-Alix (H.) .
Da Magdalena Lluis Cruañez (V.) 
Da María García González (V.) ... 
Da Fe ipa Borroy Serena (V.) ... 
Da Remedios Ares Redondo (V.) 
Da Carlota Teresa Muñoz Hom-

panera (H.) .........................
'  Da Rosa Morales Chacón (V.) ... 

Da Antonia Rodríguez M e a n  a
(viuda) .................................

Da María Teresa Morejón de Gi
rón Meseguer (V.) ..............

Da Consuelo Solanes Ar g el a d a 
(viuda) .................................

Ayudante Obras Públicas. 
Ministro Plenipotenciario..
Secretario de Juzgado ......
Portero .................................
Ingenieros Industriales ....
Jefe de Inspección ..........
Portero ................................
Jefe de Administración ... 
Jefe Telecomunicaciones...
Jefe de Hacienda ..............
Secretario de Justicia ......
Secretario de Juzgado ......
Guardia de Seguridad ......
Secretario de Juzgado ...
Fiscal Tribunal Supremo...
Profesor Numerario ...........
Capataz ..............................
Portero .................................
Cartero ................................
Auxiliar de Oficinas . —
Profesor de Escuela ..........
Agente de Policía ............
Oficial de Prisiones ..........
Cartero Urbano ..................
Repartidor de Telégrafos...
Cartero .................................
Jefe de Hacienda ..............
Portero Mayor ...................
Secretario de Juzgadc ......
Cartero Urbano ..................

5.005.00
3.500.00
1.250.00
3.412.50
6.635,41
7.393,75
1.333.33
3.600.00 
5A60.C0 
3.600.«,0
5.000.00 
2.500.60
1.083.33
1.500.00

12.183,33
4.500.00
2.312.50
1.000.00
2.100.00
4.875.00 
1.666.66
1.911.00 
1.000,00 
2.000,00 
2.654,16
1.166.66
3.000.00
3.412.50
5.000.00
3.412.00 i

4a parte......
4a parte......
Mitad integ.
4 a parte......
4a parte......
4.a parte......
4.a parte......

Transí
4.a parte......
4.a p a n e ......  '

Transí
4a parte......
4a parte......
3.a parte......
Mínima .......
4.a parte.......
4.a parte......
4.a parte......
3 a parte.......
4.’a parte......
4a parte......
3a parte......
15 cts. ...........
3 a parte ......
Por sueldo ... 
4.a parte......

Transn 
4.a parte......
4.a parte.......
4.a parte......
4.a parte..... .

i
20^020.00
14.000.00
2.500.00

10.000.00
13.650.00
26.541,$6
29.575.00 

nislón
14.400.00 

1 21.840,00 
nlslón

20.000,00
10.000,00
3.250.00
7.800.00 ,

48.533,33
18.000,00
9.250.00
3 003,00
8.400.00 

19 500.00
5 000,00 

12 740,00 
3.000.00 
7 200.00 

10.616,66
listón

12.000,00
13.650.00 
20.000,00
13.650.00

i
13 11 1951
19 5 1950 
1 8 1949

28 11 1951
1 1 1952

20 1 1952 
12 10 1950
18 10 1951 
1 1 1952

18 1 1952
8 6 1951

11 1 1952
14 12 1951
12 7 1951
4 12 1951 
4 4 1950 

24 1 1952
1 2 1951 

10 12 1951
13 1 1952
14 5 1947
16 10 1951
19 1 1948
17 9 1951 
3 1 1952
9 11 1951 
3 1 1952
6 12 1951

28 11 1950
16 10 1951

* Ciudad Real.
| La corufia. 
j Madrid, 
j Granada.
j valladolid
Madrid.
Barcelona.

' Sta. C. Tener. 
Barcelona. 
Madrid. 

Toledo. 
Navarra. 
Madrid. % 
Málaga.
Madrid.
Tarragona.
Logroño.
Sta. Cruz T. 
Barcelona.

; Barcelona, 
Madrid. 
Madrid. 
Granada. 
Barcelona. 
Lugo.
Madrid.
Málaga.
Madrid.
Murcia.
Barcelona.

 PENSIONES MAGISTERIO

Da Victoriana Alvarez González
(viuda) .................................

Da Izaría Encarnación Rubio Fer
nández y hermanos ..........

Da Josefina Martorell y Asunción 
Aufió Santa Inés (V. y H.) 

D. Gonzalo Jiménez-Cuenca Gar
cía (H.) .............. ........... .......

Da María de los Dolores Virginia
García Martín (H.) ...........

Da Glor a y Delfina Rodríguez
Lago (H.) .............................

Da Carmen Ureta Saiz (V.) ......
Da Encarnación Botella Barona

(viuda) .................................
Da Carmen López del C a m p o

(viuda) .................................
Pft Cruz Rastrollo Blanco (V.) ... 
Da Marina Cuéllar Pérez (V.) ... 
Da Graciana de la Orden Gar

cía (H.) ....................... .......
Da Constan tina Fernández Fer

nández (V.) ..........................
P » Dolores Garzón Pastor (V.) ... 
Da Carolina Rodríguez V i v e r o

(viuda) .................................
Da Isabel LÓDez Moya (V.) ......
Da María Visitación de la Gán

dara Aguilera (V.) ..............
Da Esperanza Alicia y M a r i n a

García Alvarez (V.) ..........
Da Ascensión Arcas Cruella (H.). 
Da Anerela y Adriana Fernández

. Gómez (H.) ..........................
Da Rafarm Naria del Pilar Puyo

nes Cano (H.) ......................
Da Buenaventura Sabates Blanch

(viuda) .................................
Da Conceorión Rodríguez Gil Ló-

,pez (V.) ...............................
Da María del Carmen Luis María 

Agustina Martín Morejón
(huérfana) ........... ...............

Da María Badía Isona (V.) ......
Da Francisca Riera Pulg (V.) ... 
Da Consumo Gea García Rublo 

(viuda) .................................

Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............
Maestro- Nacional .......
Maestro Nacional ......... .
Maestra Yiaclonal ..............
Maestro Nacional ..............

Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............•
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional .......... . |
Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ............
Maestro Nacional ..............

Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............

| Maestro Nacional ............

2.535.00
2.400.00
3.802.50
3.300.00 
3.000,00
1.000,00
5.070.00
2.400.00
1.333.33
5.070.00
4.647.50
1.066,66
1.350.00
1.200.00
3.802.50
3.000.00
2.000.00
4.647.50 
2.000,00
1.666,66
3.600.00
2.535.00
1.333.33

1.500.00
2.100.00 
4.225.00

* 3.802,50 |

4.a parte......
4a parte.......
4a parte......

Transí 
4.a parte.......
3.a parte......
4.a parte ...
4.a parte ...
3.a parte......
4a parte......
4.a parte......

Transr
8a parte......
8.a parte.......
4.a parte......
4.a parte.......
Máxima .......
4.a parte......
3a parte.......
3.a parte..¿...
4.a parte......
15 por 100...
3.a parte ......

Transí
4.a parte.......1
4.a parte......
4 a parte ....... 1

10.140.00 
9.600,00

15.210.00 
nlsión

12000.00
3.000,00

20.280,00
9.600.00
4 000,00. 

20 280,00
18.590.00

nlsión

10.800.00
9.600.00

15.210.00 
12.000,00
7.200.00

18.590.00 
6.000,00
5.000.00

14.400.00
16.900.00
4.000.00

nlsión
• 8.400.00
16.900.00

1 15.210.00 1

1
24 6 1951 
11 9 1950
7 8 1951

20 4 1949 
28 12 1946
2 9 1951 

15 9 1951
8 1 1952

15 6 1951
3 6 1951 

22 11 1951
18 2 1951
30 5 1950 
27 8 1951
17 11 1951
21 11 1951

1 1 1952
13 3 1951
27 9 1951
20 2 1950
28 12 1950 
28 4 1951
21 8 1951

5 4 1947 
3 12 1951
2 5 1951

13 3 1951

1
León.
Almería.
Castellón.
Sevilla.
Madrid.
La corufia. 
Granada.
Cartagena.

i
Logroño.
Badajooz.

Valencia.

Soria.
Palencla.
Madrid.
Santander.
Cartagena.
Santander.

Lugo.
Zaragoza.
Sávllla.
Zaragoza.
Gerona.
Granada.

Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Málaga.

PENSIONES DE GRACIA

Da Alfonsa Sandalia Cañamero 
Valero (V.) ....... .................. f Obrero de Minas ..;........... ma» | 1 [  0,50 11 5 1 1952 !  Ciudad Real.
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Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería er 
que se dom  
cilia el pag<

M E S A D A S
Josefa Vecino FeVrero (V.) .... 

D.a Francisca Jodar Arnaldos y
otras (V. y H.) ...................

£> a Fulgencia Cervantes Redondo
(viuda) ............................... .

Remedios Palacios Palacios
(viuda) ........... .....................

¡D» Esperanza Ruiz García (V.)... 
D a Pura Alvariño Quiniela (V.). 
D.a Josefa López Dopico (V.) ....

Peón Caminero ............ ......

Peón Maestranza ...............
Peón Caminero ...................

Peón Caminero ...................
Peón Caminero ...................
Operario Arsenal ...............
Capataz Carreteras ...........

1.977.00
5.291.65
1.977.00

1.977.00 
745,20

5.166.65 
1.129,35

6 mesadas ...
5 mesadas ...
5 mesadas ...

5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 

, 6 mesadas...

4.745.00 
12.700,00

4.745.00

4.745.00
1.788.50

12.400.00
2.710.50

19 2 1952
26 2 1952

27 2 1952

28 2 1952
28 2 1952
29 2 1952 
29 2 1952

Zamora.
Cartagena.

Ciudad Rea

Albacete. 
Santander. 
La coruña. 

í Lugo.

RETIRADOS DE ALMADEN

p . Fulgencio Pedro García Ponce. ¡i Obrero de Almadén ...........  i
i

| 900,00 || 2,50 1 | 17 X 1952 ciudad Rea

R E S U M E N
Pesetas

Importan las jubilaciones ...• ................. ... ... ... ...
Importan las jubilaciones del Magisterio .......................
Importan las pensiones civiles ...........................................
Importan las pensiones de Magisterio .............................
Importan las pensiones de gracia .....................................
Importan las mesadas ............................................................
Importan los retirados de A lm adén ..................................

T otal  ................................... . . .  ....................

949.748,65
380.587,00
257.033,26

74.387,48
182,52

18.263,85
900,00

0
1.681.102,74

Madrid, 24 de marzo de 1952.—El director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Sección de Construcción y Explotación. 
Negociado de Créditos, Contabilidad 

y Subastas

Anunciando la subasta de las obras que 
se relacionan.

Hasta las trece horas del día dieciséis 
de diciembre próximo se admitirán en 
la Sección de Construcción y Explotación, 
del Ministerio de Obras Públicas, y en 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia a que corresponda cada obra, a

horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las que figu
ran en la relación que se acompaña, con 
sus respectivos presupuestos de contrata, 
debiendo quedar terminadas en los pla
zos que respectivamente se indican, a 
contar de la fecha de comienzo de cada 
una, y siendo la fianza provisional la 
que figura para cada obra en la casilla 
correspondiente.

Tanto en la fianza definitiva como en 
la provisional, si fueran en efectos, de
berá ser presentada por' los licita dores la 
póliza de adquisición de los valores, sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Veci
nales. situada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 23 del próximo mes de . 
diciembre, a las once horas.

Los proyectos y pliegos de condiciones

1 estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias respec
tivas, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) o en pa.pel común 
con póliza de igual precio (más los re
cargos autorizados), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la proposición que con
tiene corresponde a la subasta de estas 
obras.

A la vez,-pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
resguardo justificativo de haber consti
tuido el depósito de la fianza provisional 
antes mencionada.

En el acto de la subasta, y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, pue
de presentarse carta de cesión firmada 
por el cedente y cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas (más los re
cargos autorizados), desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1044 por 
el que se aprueba el texto refundido del 
libro I de la Ley de Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañias o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del día si
guiente') y disposiciones posteriores, pre
sentando ’ las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

RELACION QUE SE CITA

¿ Provínola DENOMINACION DE LAS OBRAS
Presupuesto 

• de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

É-a
Meses

Depósito
provisional

Pesetas

Huesca........
León..... ........

Santander...

C L. de El Run a Pont de Suert.—Trozo segundo. — Tramo primero.—
Terminación de obras ......................................................................................

Restauración de accesos del puente del Hospital sobre el río Orbigo
(monumento nacional) ......................................................................................

C. L. de La Rabia a La Charola por El Tejo.—Trozo único .....................

1.681.663,39

237.658,77
2.049.317,84

24

6
26

30.224.95

4.753.20
35.739,80

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ......  vecino de .......... . provincia
de .......... . según cédula número .......... .
con domicilio e n  provincia d e ...........
calle de ..........  número ...... . enterado
del anuncio publicado el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO con fecha ......
de ..........  de ....... último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de .......... . provincia de .......... .

se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad de ..............
(aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por ia que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como toda

aquella en que se añada alguna cláusula).
Asimismo se compromete a realizar por 

escrito con los trabajadores que han de 
ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo en la forma y plazos que deter
minan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 21 de noviembre de 1952.—El 

Director general, M. M.a Arrillaga.

3.076—A. C.
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Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando a «S. A. M. Fenwick», de 
Barcelona, el concurso para el sumi
nistro e instalación de ocho carretillas 
eléctricas transportadoras y de una 
elevadora, con las correspondientes es
taciones de carga de baterías para las 
mismas, con destino a los servicios de 
los puertos de La Luz y Las Palmas de 
Gran Canaria.

«Tramitado reglamentariamente el expe
diente de concurso para el suministro e 
instalación de ocho carretillas eléctricas 
transportadoras y de una e^vadora, con 
las correspondientes estaciones de carga 
de baterías para las mismas, con destino 
a los servicios de los puertos de La Luz y 
Las Pallnas de Gran Canaria, anunciado 
por la Junta de los mismos en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al 25 de abril de 1952, cuya aper
tura de pliegos ha tenido lugar en las 
oficinas de dicha Junta, a las doce horas 
del 30 de mayo último, y de conformidad 
con lo dictaminado por él Servicio corres
pondiente, por la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Públicas y por la inter
vención General de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar el mencio
nado concurso a la proposición única pre
sentada al mismo, suscrita por «S. A. M, 
Fenwick», de Barcelona, que s* ha com
prometido a realizar la ejecución, sumi
nistro e instalación de las ocho carretillas 
transportadoras y de una elevadora, y de 
las correspondientes estaciones de carga 
de baterías para las mismas, en el plazo 
máximo de seis meses, a partir de la fe
cha de adjudicación, con estricta sujeción 
a las condiciones que sirvieron de base al 
concurso, v a las de su oferta que mejo
ren aquéllas, y demás disposiciones vi
gentes sobre la materia de que se trata, 
abonándose por la Junta de Obras de los 
puertos dé La Luz y Las Palmas y su Di- 
Dirección facultativa la cantidad global 
mencionada, en los plazos previstos en 
los pliegos de condiciones, con cargo a los 
fondos propios de su plan económico, de 
los que dicha Junta ha acreditado dispo
ner, según certificación expedida por la 
misma con fecha 3 de octubre de 1952, que 
figura unida al expediente.

Madrid, 17 de noviembre de 1952.—Suá- 
rez de Tangil.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Dirección facultativa, 
el de la Sociedad adjudicataria y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1952,-r-El 

Director general, G, Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras de los 
puertos de La Luz y Las Palmas.

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

Autorizando a doña Antonia Navarro Re
cio para aprovechar aguas del rio Tajo, 
con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por doña 

Antonia Navarro Recio, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Tajo, en término 
municipal de Cebolla (Toledo), con des
tino a riegos en finca de su propiedad;

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede a doña Antonia Nava
rro Recio autorización'para derivar hasta 
un caudal de 150 litros por segundo ded

río Tajo, en término municipal de Ce
bolla (Toledo L con destino al riego ae 
150 hectáreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Ni
colás Suárez Albizu en marzo de 1949. 
La Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones eh la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los aoce meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de dos años desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede, y el concesionario 
vendrá obligado a la conservación del 
módulo que figura en el proyecto base de 
la concesión, el cual limitará el caudal 
derivado al concedido.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante ia 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debienao dar- 
s? cuanta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez termina
dos, y previo aviso de la concesionaria, se 
procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueaa comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te* 
rrenos de dominio público necesarios oara 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente. ,

7.a El agua que se concede, queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe- 
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 39 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese periodo, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por los Servicios 
Hidráulicos del Tajo al Alcalde de Cebo
lla para la publicación del correspondien
te edicto para conocimiento de los re
gantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río 
realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende - 
"regar queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico- administrati
vas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, con

trato y accidentes d^l trabajo y demás 
de carácter social.

12. La concesionaria queda obligada 
a cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras .

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaria 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, de Orden del Excmo. Sr. Minis
tro lo comunico para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.

Autorizando a don José González Flórez 
para aprovechar aguas del río Cua, con 
destino a producción de energía eléc
trica.

Visto el expediente incoado por don 
José González Flórez para ampliación y 
reforma del aprovechamiento de aguas 
del río Cua, en término municipal de 
P o n H o r i a ,  ayuntamiento de Fabero 
(León), con destino a producción de 
energía eléctrica, asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Esta Dirección General, oído a dicho 
Cuerpo Consultivo, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

I a Se autoriza a don José González 
Flórez para aprovechar hasta 3.000 litros 
de agua por segundo del rio Cua, en 
Senillero. del pueblo de Fontoria, ayunta
miento de Fabero (León), con destino a 
producción de energía eléctrica quedando 
así ampliada la concesión otorgada al 
mismo por resolución gubernativa de 27 
de enero de 1925.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al ex
pediente, suscrito eh mayo de 1947 por 

. el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Leopoldo González Taladriz, en 
cuanto no se oponga a las presentes 
condiciones.

3.a El salto bruto que se concede d^ < 
recho a utilizar, contado entre la coro
nación de la presa y el nivel medio del 
río al final del desagüe, es de 34 metros.

4 a Las obras deberán terminarse en 
el plazo de un año, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

5.a En el caso de que, como conse
cuencia del expediente incoado con moti
vo del concurso de proyectos abierto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19 de junio de 1947, fuese otorgada 
concesión administrativa con derecho a 
expropiación del aprovechamiento obje
to de la presente concesión, no serán ob
jeto de indemnización alguna las obras 
comprendidas en la ampliación que se 
autoriza, entendiéndose que la indemni
zación a que haya lugar, si llega él caso, 
se limitará a las obras comprendidas en 
la concesión otorgada por resolución gu-
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bernativa de 27 de enero de 1923, publi
cada en el «Boletín Oficial de la Provin
cia dé León» correspondiente al día 9 
de marzo del mismo año.

6.a Si no llegase a ser otorgado apro
vechamiento alguno con motivo del ex
pediente a que se refiere la concesión 
anterior, se entenderá esta concesión 
otorgada por el plazo de setenta y cin
co (75) años, contados a partir de la fe
cha en que se autorice su explotación ' 
total o parcial, pasado el cual revertirá 
al Estado, libre de cargas, como precep
túa el Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922, a cuyas prescripciones queaa 
sujeta, así como a la Real Orden de 7 
de julio de 1921.y Real Decreto de 14 de 
junio del mismo año.

7.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex- • 
plotación del aprovechamiento, quedarán
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que* por dichos conceptos se originen.

Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantando acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente ¿e consignen los nombres 
de los productores españoles que hayah 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que. pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

Se autoriza la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras y ocupadas por 
el remanso del embalse. *

9.a El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re-

• conocimiento final de las obras.
10. Quedan en vigor todas las condi

ciones de la concesión de 27 de enero
. de 1925 que no hayan sido modificadas 

por las de la presente.
Y habiendo aceptado el peticionario las 

preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su cono
cimiento el del interesado y demás efec- 

 ̂ tos con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1952.—El 

Director General, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director dp los Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

Autorizando a don Luis Cabrera Guerra, 
como Presidente de la Comunidad de 
Aguas «La Gloria» , para alumbrar aguas 
subterráneas en terreno de dominio pú
blico en el subsuelo del barranco de 
«Calzones», en término de Teror ( isla 
de Gran Canaria) .

Visto el expediente promovido por el 
Presidente de la Comunidad «La Gloria» 
para alumbramiento de aguas en térmi
no de Teror (Las jalmas), en el barran
co de Calzones, asunto en el cual ha dic
taminado el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
a don Luis Cabrera Guerra, como Presi- 

„ dente de la Comunidad de aguas «La 
Gloria», para alumbrar aguas subterrá- 

j neas en terreno de dominio público en 
ei subsuelo del barranco de Calzones, en 
término de Teror (isla de Gran Cana
ria), con objeto de completar una explo
tación de aguas autorizada anteriormen
te, siempre que en la ejecución de las 
obras se cumplan las siguientes condicio
nes:

1.º Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que ha servi
do de base a la tramitación del expe
diente, redactado por el ingeniero de Ca
minos. Canales y Puertos don Cirilo Be- 
nítez y fechado en Las Palmas de Gran 
Canaria en septiembre de 1946.

2.a Con objeto de no distraer de su 
curso natural las aguas públicas discon
tinuas que puedan discurrir por el cauce 
del- barranco, ni las subálveas, se cons-. 
fruirán sendos pretiles en cada uno de 
los pozcs situados en el barranco, con un 
metro, por lo menos, de altura, y se re
vestirán ambos pozos hasta tres metros 
de profundidad.

3.a En el plazo de un mes deberá el 
peticionario consignar, en la Caja Gene
ral de Deposites o en la Sucursal de Las 
Palmas, la cantidad de 1.590 pesetas pa
ra completar el importe del 3 por 100 
del presupuesto de las obras.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
dP tres meses y terminarán en el de 
ocho años, contados ambos a partir de 
la fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, debiendo dar cuenta el concesio
nario a la Jefatura de Obras Públicas de 
Las Palmas del principio de los trabajos.

5.a Las obras se ejecutarán con arre
glo a los principios de la buena construc
ción, con las prescripciones necesarias 
para la seguridad de los obreros, bajo 
la responsabilidad del concesionario.

6.a Los productos de las excavaciones 
se depositarán en sitio y forma conve
lientes para no originar perturbaciones 
en el régimen de las aguas ni perjudicar 
a particulares.

7.a Las obras serán inspeccionadas por 
el personal de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Las Palmas, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos de la 
inspección y reconocimiento de las obras.

3.a Una vez terminadas las obras, se 
dará cuenta al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Las Palmas, guien, por sí o 
por el Ingeniero en quien delegue, prac
ticará un reconocimiento de las mismas, 
y si estuvieren bien ejecutadas y ccn 
arreglo a las condiciones impuestas, le
vantará la correspondiente acta, que se
rá sometida a la aprobación de la Supe- 

K rioridad, con expresión del caudal afo
rado, a los efectos del artículo séptimo 
de la Real Orden de 5 de juñio de 1883 
(«Gaceta» del 10 de julio del mismo año).

9.a El concesionario quedará sujeto al- 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes y que en lo sucesivo se dicten sobre 
protección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y seguro 
obrero.

10. La fianza constituida se devolverá 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras.

11. Caducará esta coñcesión p or . in
cumplimiento de las condiciones impues
tas y en los casos que determinan la Ley 
de Aguas o la Ley general de Obras Pú
blicas y Reglamento para su ejecución, 
en cuya caso se aplicarán los preceptos 
que este último determina.

12. La concesión se hace a perpetui
dad, dejando a salvo los derechos de pro
piedad particular y sin perjuicio de ter
cero.

Se autoriza la ocupación en los terre
nos de dominio público necesarios para 
las obras.

Y habiendo aceptado la Entidad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley de Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísi
mo señor Ministro lo comunico a V. S. . 
para su conocimiento, el de la Comuni
dad interesada y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1952 — 

Ei Director generad, Francisco García de 
Sola.
Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Baleares.

Autorizando a doña María de la Concep
ción Muñoz-Cobo Arredondo para apro
vechar aguas del río Guadalquivir con 
destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Antonio Santías, en nombre de doña Ma
ría de la Concepción MUñoz-Cobo, en so
licitud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del rio Guadalqui
vir, en término municipal de Peal de Be
cerro (Jaén), con destino a riegos en fin
ca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acce
der a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se concede a doña María de la Con
cepción. Muñoz-Cobo Arredondo autoriza
ción para derivar 54 litros por segundo del 
río Guadalquivir, en término municipal de 
Peal de Becerro (Jaén), con destino al rie
go de 53 hectáreas 38 áreas en finca de su 
propiedad denominada «El Pósito».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Manuel 
Tercero Sánchez, en mayo de i947.

La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica* del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la eseñeia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
seis meses, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los dieciocho meses 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir 
el proyecto correspondiente en mi plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en P1 plazo general de la misma.

5.a La .inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalouivir. siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se origi
nen. debiendo dars  ̂ cuenta a dicho Or
ganismo del nrincipio de £s trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Ingeniero Director e 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes do aprobar este acta la Dirección Ge
neral.

6.a SP concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra 1-a-s obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda 
adscrita á la tierra, quedando prohibido 
su enaj°nación, cesión o arriendo  ̂ con 
independencia de aquéllu.

8.a La Administración se reserva P1 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la for
ma aue estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obr3s de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe-
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tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, ccn la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.10. Esta concesión sp entenderá otorgada como provisional y a título precario na ra los riegos del periodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiem bre, pudiendo. en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 0n ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Peal de Becerro» pora la publicación del correspondiente edicto, para conocimiento de los regantes.Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en cualquier momento  pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación realizadas por el Estado.Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su día cor algún canal construido por Estado, ouedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquélla en la nueva zona regable'y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se  dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las dispcsicione.s vigentes o  que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto an 1?. construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación d'' las especies.13. El depósito constitu ido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto  después de ser. aprobada el acta de reconocim iento final de las obras.14. Caducará esta concesión por incumplim iento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones videntes, declarándose aquélla según los trámites señalados pn la Ley y R eglamento d* Obras Públicas.Y habiendo aceptado la petic:onaria las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispon** la- vigente Ley del Timbre, más el recargo reglamentario, que aueda unida &1 expediente. lo com unico a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 24 de septiembre de 1952.—El Director general, Francisco García de  Sola!
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Auto r izando a don José María de Encio Cortés para aprovechar aguas del río Zadorra, con destino a riego.
Visto el expediente promovido por don José María de Encio Cortés, en solicitud  de concesión de un aprovecham iento de aguas derivadas del rio Zadorra, en término m unicipal de Armiñón (Alava), con destino a  riegos en finca de su propiedad, VEsta Dirección Gjeneral ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:l . il S e  concede a don José María d© Encio Cortés autorización para derivar hasta un caudal de 100 litros por sec u n d o  del río Zadorra, en térm ino mun ic ip a l de Armiñón (Alava), con destino al riego de 120 hectáreas en finca  de su propiedad.’2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jesús Irubas de Miguel, en noviembre

de 1949 La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionam iento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.3.a Las obras empezarán en el plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar term inadas a los doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de dos años, desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que lim ite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Ebro eí proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a  cargo de la Confederación Hidrográfica del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero  del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplim iento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar dicha acta la Dirección General.G.a Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.7a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúm enes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estim e conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o  sustituir las servidumbres existentes.f». Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiem bre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en mom ento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Armiñón para publicación del correspondiente edicto para conocim iento de los regantes,Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier m om ento pueda establecerse por é l , M inisterio de . Obras Públicas con m otivo de las obras de regulación de la corriente del rio realizadas por el Estado.Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados, en su día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico - adm inistrativas que se dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y .accidentes del trabajo y dem ás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.
13. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cum plim iento de estas condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocim ien to ' final de las obras.14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes. declarándose aquélla según los trám ites señalados en la Ley y Reglam ento  de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Lev del Timbre, más el recargo reglam entario. q>ue queda unida al expediente, lo comunico a V S oar?. su conocimiento, ol del interesado v demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 24 de septiembre de 1952.—Bl Director general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director da la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Concediendo a la Fundación San José,  Escuelas Salesianas de Formación  Profesional «José Antonio Girón»,  autorización para derivar aguas del río  Duero en término municipal de Villalazán  (Zamora)  con destino al riego en finca de su propiedad.
Visto el expediente promovido por don Marcial Cirac, en representación de la Fundación ^e San José, Escuelas Salesianas de Formación Profesional «José Antonio Girón», en solicitud de concesión de un aprovecham iento de aguas derivadas del rio Duero, en térm ino municipal de Villalazán (Zamora), con destino a riegos en finca de su propiedad, Esta Dirección 'General ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a la Fundación San José, Escuelas Salesianas de Formación Profesional «José A ntonio Girón», autorización para derivar hasta un caudal de 81 litros por segjundo del río Duero, en término m unicipal de Villalazán (Zamora), con destino al riego de 90 hectáreas en finca de su propiedad. ,2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Cam inos don Juan G ovantes M ouletté en  noviembre de 1950. La Dirección de la  Confederación  Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionam iento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.3.a Las obras empezarán en  el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar tez-minadas a los dos años, a partir de la  mism a fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el pía-' zo de un año desde la term inación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que lím ite el caudal al concedido. para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Duero el proyecto correspondiente, en el caso dg que no figure en el proyecto presentado, en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar term inadas las obras en el plazo general de la misma.5.a La inspección v vimla^eia de las obras e instaL^íon^s,  t e m e  J u - a r t e  la
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construcción como en el período <3e ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, sienao de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue,, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar dicha acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los 
terrenos ae dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretados por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in- 
depenqencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase d€ obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. ^

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre el 1 de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, ser redu
cido o suprimido en su totalidad el cau
dal en ese período, lo cual se comuni
cará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Duero al Al
calde de Vdlalazán para la publicación 
del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

La Entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organismo del Mi
nisterio de Obras Públicas que le susti
tuya un canon anual de céntimo y me
dio de peseta (0,015) por cada metro cú
bico de agua derivada por las obras de 
regulación o mejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o pue
da establecer en ésta o en otras corrien
tes de aguas con los pantanos construi
dos o que se construya!) en lo sucesivo 
que proporcionen o suplan agua de la 
consuhiida en este aprovechamiento, de 
conformidad con lo que dispone la Or
den ministerial de 18 de abril de 1947 y 
Orden de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisadle en el transcurso del tiem
po, que regirá con carácter provisional 
mientras el Ministerio de Obras públicas 
no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados, en su día, por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada  ̂ esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos pn la nueva zóna 
regable y queaando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.
• 11. Queda sujeta esta concesión a las 

disposiciqnes vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. Ei concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la

, Ley de Pesca Pluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de aurohoda el acta de reconc 
cinr -v' :> >s obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento óe Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. ¿5. para 
su conocimiento, el de la Entidad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de Sola
6r. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías  y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio, 

publico regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Daroca y Villareal del 
Huerva, provincia de Zaragoza, conva
lidando el que actualmente explota a 
don José María Pelayo Ricarte.
El Excmo. Sr. Ministro de pste Depar- 

kjn)ento, con fecha 6 de noviembre de 1952, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Daroca y Viílarreal del Huerva, pro
vincia de Zaragoza, convalidando el que 
actualmente explota, a don José María 
Pelayo Ricarte, con arreglo a las siguientes

Condiciones
1.a En todo lo concerniente a la conce- 

sión y explotación del servicio se cumpli
rán los preceptos contenidos en el Re
glamento ¿a Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Daroca y Vi
lla rreal del Huerva, de 26 kilómetros de 
longitud, pasará por Nombrevilla, Roma
nos, Badules y Viñador, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos les ¿untos mencionados.

3.a Se realizarán todos los días, a ex
cepción de los domingos y festivos, de 
acuerdo ccn el calendario laboral, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Viílarreal del 
Huerva y Daroca, y otra expedición en
tre Daroca y Villareal del Huerva 

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo ccn las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 25 H. P. de 
potencia, matrícula Z-5577, con capaci
dad para 23 viajeros sentados en clasi
ficación única.

Omnibus de reserva marca «Hispano», 
de 27 H. P. de potencia, matrícula Z-4624. 
con capacidad para 26 viajeros sentados 
en clase única.

Estos vehículos deberán ser. propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a- 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
cvfid'clones que se fijan en el capítulo 
sexto d -1 Reglameto de Ordenación de 

i V:s Transportes Mecánicos por Carre- 
1 tera.

5.a Las instalaciones tijas ' no afectas 
a la concesión- consisten en salas de es
peras para viajero en el origen y térmi
no de la línea, y despacho de b listes y 
facturación. Eq los distintos puntes del 
recorrido, albergues adecuados y garajes 
en Daroca y Viílarreal del Huerva.

6.a R e g irá n  las siguientes tarifas- 
base:

Clase única: 0.45 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos)

Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería: 0.0675 pesetas por cada 10 ki- 
ioaramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso d<* 80 
kilogramos, con un volumen aproxima
do de 0,387 metros cúbicos, con arreglo 
a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 «BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO <¿el 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de la Orden ministerial de 
3 de junio de 1952. el concesionario de
berá abonar a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE) un ca
non de coincidencia del 15 per 100.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
U concesión en el BOLETIN OFICIAL 
BEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza la fecha en que se 
propone inaugurar él servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 19 de noviembre de 1952.—El 
Director general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
publico regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Palma de Mallorca y De
ya, por Valldemosa, provincia de Ba
leares, convalidando el que actualmente 
explota a doña Juana Ana Colom Coll.

El Excmo. Sr. Ministro de psto Depar
tamento con fecha 10 de noviembre de 
1952. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular do transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Palma de Mallorca y Doy a, por 
Valldemosa, provincia de Baleares, conva
lidando el que actualmente explota, a 
doña Juana Ana Colom Ccll, con arreglo 
a las siguientes

Condiciones
1.a En tedo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo' mes y año. y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Palma de Ma
llorca y Deya, de 28 kilómetros de lon
gitud, pasará por S’Rsg'aveta y Vallde
mosa. con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en lo-
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dos los puntos mencionados anteriormente.
3.a Se realizarán las siguientes expe

diciones:
Todos los días, excepto los domingos, 

una expedición entre Valldemosa y Pal
ma y otra expedición entre Palma y Vall
demosa.

Todos los sábados, sin excepción, una 
expedición entre Valldemosa y Palma y 
otra expedición entre Palma y Vallde
mosa.

Todos los domingos, sin excepción, tres 
expediciones entre Valldemosa y Palma 
y tres expediciones entre Palma y Vall
demosa.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «G. M. C.», matrícu
la PM-6984, de 22 H. P. de potencia, 
carburante gasolina, con capacidad para 
33 viajeros s e n t a d O v S ,  en clasificación 
única.

Omnibus marca «Dedion-Boutofi», ma
trícula PM-3313, de 20 H. P. de potencia, 
carburante gasolina, con capacidad para 
22 viajeros s e n t a d o s ,  en clasificación 
única.

Omnibus marca «Lancia», matrícula 
PM.-1543, de 20 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, cpn capacidad para 18 via
jeros sentados en clasificación única.

Omnibus m a r c a  «Dodge», matrícula 
CC-3156, de 22 H P. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 28 
viajeros sentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglameto de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No so n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes t a r i f a s -  
base:

Clase única: 0,40 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,06 pesetas por cada diez kilogra
mos kilómetro o fracción.

En las tarifas de vi jares está incluido 
, el importe del Seguro Obligatorio de Viar 
jeros.

7.» El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de/50 ki- 
1 i gramos, con un volumen aproximado de 
0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del a c t a  correspon
diente.

10. El incumplimiento por- paite del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 19 de noviembre de 1952.—El 
Director general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio  
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera, entre Lugo y Marco, por Friol, 
con hijuela a Nodar, provincia de Lugo, 
a don Celestino Grande Varela.
El Exorno. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 6 de noviembre de 
1952 ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos" por carretera, entre 
Lugo y Marco por Friol, con hijuela a 
Nodar, provincia de Lugo, a don Celesti
no Grande Varela. con arreglo a las si
guientes

CONDICION ES

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres de 16 dê  mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2 a El itinerario entre Lugo y Marco, 
de 38 kilómetros de longitud, pasará por 
Areinas. Santa María Alta, Locay, Villa- 
loite, Devesa, Friol, Prado. Carballo, Sil- 
vela y pfedramayor; y el de la hijuela, 
entre Friol y Nodar, de 10 kilómetros de 
longitud, pasará por Loberao, Lea y Mo
delos y Roimil, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en1 todos los puntos mencionados en am
bos itinerarios.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Lugo y Marco y 
otra entre Marco y Lugo.

En la hijuela una expedición entre 
Friol y Nodar y otra entre Nodar y Friol.

El horario de estas expediciones se de
terminará de acuerdo oon las convenien
cias del interés público, previa aprobar 
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Krupp», de 20 H. P. de 
potencia, combustible gas-oil, con capaci
dad parai 42 viajeros sentados, con clasifi
cación de primera, segunda y tercera. '

Omnibus marca «Dion - Bouton», de 
29 H. P. de potencia, combustible gasolina, 
con capacidad para 42 viajeros sentados, 
con clasificación de primera, segunda- y' 
tercera.

Omnibus marca «Dodge», de 21 H. P. de 
potencia, combustible gasolina, con ca
pacidad para 37 viajeros sentados, con 
clasificación de primera, segunda y ter
cera.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, Augurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se filan en capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos d« 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-ba
ses :

Primera clase: 0.45 pesetas por viaje
ro-kilómetro (incluido impuestos).

Segunda clase: 0,35 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Tercera dase: 0,25 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Excesos de equipajes, encargos y paque
tería  0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 100 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de rnavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados e partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN (OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lugo, la fecha, en que se propo
ne inugurar el servicio. a- los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 19 de noviembre de 1952.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Dejando sin efecto la aprobación del pro

yecto de reforma de la calefacción del 
 Departamento.

En 15 de octubre último fué aprobado 
un proyecto de reforma de la instalación 
de calefacción en el edificio central de 
este Departamento, redactado por el In
geniero Jefe de Servicios, don Rafael Al- 
tamira, por un importe total de 261.494,97 
pesetas.

Dado lo avanzado del año económico, 
que no permite la realización de las obras 
con la urgencia necesaria, para que se 
justifique dentro de este ejercicio, y que, 
por otra parte, las necesidades del ser
vicio así lo aconsejan,

Este Ministerio ha dispuesto quede sin 
efecto la aprobación del referido pro
yecto.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1952.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Secretario de la Cómisión de Régi
men Interior.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras de reparación en el edi
ficio de la Facultad de Filosofía y Le
tras de Zaragoza.
Excmo. y Magnf.° Sr.: Visto el proyecto 

de obras de reparación en el edificio de 
la Facultad de Filosofía y Letras de Za
ragoza, formulado por los Arquitectos don 
Regino Borobio y don José Beltrán;

'Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone ^  la siguiente for
ma: ejecución material, 40.542,80 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fami-
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liares, 6.689,56 pesetas; honorarios facul
tativos por formación de proyecto y direc
ción de obra, en razón del 3,50 por 100, 
según tarifa primera, grupo quinto, y des
contado el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pesetas 
1.723.06; honorarios de Aparejador 30 
por 100 de la cantidad anterior, 516,9 i pe
setas. Total: 49.472,33 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de s e p t i e m b r e  
de 1908;

Considerando que por hallarse agotado 
el crédito del capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo segundo, concepto único, 
procede, dada la urgencia de las obras que 
trata de aprobarse, su abono con cargo al 
capítulo segundo, artículo quinto, grupo 
y concepto únicos, del vigente presupues
to de este Departamento;

Considerando que, por su cuantía, deben 
realizarse por el sistema de administra
ción;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el gas
to propuesto en 3 y 12 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia, por su 
total importe de 49.472,33 pesetas; que las 
obras se realicen por el sistema de admi
nistración y se abonen con cargo al cré
dito que figura en el capítulo segundo, 
artículo quinto, grupo y concepto únicos, 
del vigente presupuesto, de gastos de este 
Departamento, debiendo libarse d i c h a  
suma a favor del Administrador de la 
Universidad de Zaragoza.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 19521—El 

Director general, J. Pérez Víllanueva.
Excmo. y Magnf.0 Sr. Rector de la Uni

versidad de Zaragoza.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Teruel

Concurso para seleccionar las plazas de 
Profesores de Dibujo y Matemáticas del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Alcañiz.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel», correspondiente al día 27 de oc
tubre último, publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de dicha provncia para se
leccionar los Profesores del Ciclo Mate
máticos v Especial de Dibujo del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Al
cañiz.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación será de treinta días—o 
cuarenta y cinco si los solicitantes residen 
en Canarias o Norte de Africa—, a partir 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 29 de noviembre de 1952.—El 
Director general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Valladolid

Concurso para seleccionar un Profesor ti
tular del Ciclo de Ciencias de la Natu
raleza para el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Medina del 
Campo.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Valladolid» correspondiente al día 7 de

noviembre de 1952, publica la convocato
ria del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de dicha provincia 
para seleccionar la plaza de Profesor titu
lar del Ciclo de Ciencias de la Natura
leza del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Medina del Campo.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación qu  ̂ se fije en la expre
sada convocatoria será de treinta días—o 
cuarenta y cinco si los solicitantes residen 
en Canarias o Norte de Africa—, a partir 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 29 de noviembre de 1952.—El 
Director general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.
Concurso para seleccionar la plaza de Pro

fesor de Dibujo del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Medina 
del Campo.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valladolid» correspondiente al día 8 de 
noviembre de 1952, publica la convocato
ria del Patronato Provincial de Enseñapza 
Media v Profesional de dicha provincia 
para seleccionar la plaza de Profesor de 
Dibujo del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Medina del Campo.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación de los solicitantes que 
se fije en La expresada convocatoria será 
d{* treinta días —o cuarenta y cinco si los 
solicitantes residen en Canarias o Norte 
de Africa—, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO...........

Madrid, 29 de noviembre de 1952.—El 
Director general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Resolución por la que se establece el ca
non que debe aplicarse para el abono 
de las cuotas de Seguros Sociales Oblig
atorios durante la campaña de la na

ranja y demás agrios de 1952-53.

Dispone el artículo tercero de la Or
den de este Ministerio de 28 de diciem
bre de 1945, por la que se implantó un 
sistema especial de Seguros Sociales pa
ra las actividades de recolección y ma
nipulación de la naranja, que por este 
Centro directivo se fijará anualmente, a 
propuesta de la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares, y previo informe de 
los organismos técnicos correspondientes, 
el importe de la cantidad que por tone
lada ha de hacer efectiva toda empresa, 
en equivalencia de las cuotas patronal 
y obrera, para los distintos regímenes 
de Previsión Social 

Para el cumplimiento de lo indicado, 
por la-Dirección de Subsidios y Seguros 
Unificados del instituto Nacional de Pre
visión se ha recabado a tales efectos el 
oportuno informe, así como lás compro
baciones que se han estimado necesarias 
realizando al propio tiempo por su par
te los estudios y cálculos adecuados, ele
vando como consecuencia la propuesta 
correspondiente para la fijación del ca
non aplicable a la campaña que ha de 
realizarse en el ejercicio 1952-53.

En el canon propuesto se observa unos 
ligeros aumentos, que son debidos prin
cipalmente a las últimas elevaciones de 
salarios experimentadas que incrementan 
el coste medio por tonelada de les Jor
nales que corresponden a las operaciones 
de recolección y manipulación, habiéndose 
tenido en cuenta igualmente para fijar 
aquellas cantidades que se proponen la 
inclusión en este régimen especial del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, o sea, 
qu* de dicho canon deberá obtenerse el 
importe de la cuota de los tres Seguros 
Sociales unificados.

En consecuencia, y estimando al pro
pio tiempo en este régimen especial, co
mo ya se hizo en la campaña anterior, 
deben incluirse las faenas análogas rea
lizadas con el limón y demás agrios.

Esta Dirección General ha resuelto que 
para el abono de las cuotas correspon
dientes a la campaña de 1952-53 se apli
que en cada zona el siguiente canon:
Provincias de Valencia, Castellón y Ali

cante (Zona de Denia)
Pesetas

por
tonelada

Naranja y limón de exportación... 120,00 
Idem id. a granel, empapelada ... 54,00 
Idem id. para el mercado interior. 33,60 
Idem id. para la fabricación de

zumos ................ ;.........................  30,00
Idem id. para el consumo dentro 

de la provincia ...........................  24,00
Provincias de Murcia y Alicante 

(Zona de Oríhuela)
Nafanja y limón de exportación... 108.00 
Idem id. a granel, empapelada ... 49,20 
Idem id. para el mercado interior 30,00

Provincias de Almería y Málaga

Naranja y limón de exportación,.. 60.00 
Idem id a granel, empapelada ... 35,00 
Idem id.’ para el mercado interior. 20,00

Madrid, 2i de noviembre de 1952.—El 
Director general, Fernando Coc^ de la 
Piñera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Minas 

y Combustibles
Autorizando para instalar un molino re

finador y un quemador de fuel-oil en 
el actual horno de la fábrica de yeso 
y escayola en Jadraque (Guadalajara), 
solicitada por la Sociedad Limitada «El 
Castillo».
Esta Dirección General de Minas y 

Combustibles, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto autorizar a la Sociedad Limitada 
«El Castillo» para instalar en su fábrica 
de escayolas de Jadraque (Guadalajara) 
un molino refinador y un quemador de 
fuel-oil en su actual horno, con consumo 
mensual de 12.000 kilogramos, con lo que 
quedaría aumentada 'la producción ac
tual en un 40 por 100, para alcanzar co
mo máximo 4.200 Tm. anuales de esca
yolas ordinarias y 840 Tm. de escayolas 
especiales, con un presupuesto aproxima
do de 25.000 pesetas.

Además de las condiciones generales 
reglamentarias, cumplirá las siguientes 
especiales:

1.a La autorización es válida exclusi
vamente para el interesado.

2.a El combustible empleado será fuel- 
oil.

3.a Los trabajos necésarios para llevar 
a cabo la instalación deberán ser comen
zados en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente al de la notificación de la 
autorización al peticionario, y el plazo 
de ejecución de la misma será de seis 
meses, a partir de la misma fecha.

4.a Esta instalación queda sometida a 
la inspección y vigilancia del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas.

5.a El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Madrid, 27 de septiembre de 1952.— 
El Director general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Madrid.
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